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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Medicina 30008248

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Hematología y Oncología Clínico-Experimental

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Hematología y Oncología Clínico-Experimental por la Universidad de Murcia

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias Biomédicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CARMEN ROBLES MORENO DECANA DE LA FACULTAD DE MEDICINA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CARMEN ROBLES MORENO DECANA DE LA FACULTAD DE MEDICINA

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 868883661

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 29 de abril de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Hematología y Oncología
Clínico-Experimental por la Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Medicina

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias Biomédicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

45 6 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30008248 Facultad de Medicina

1.3.2. Facultad de Medicina
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

C
SV

: 7
44

66
77

79
14

35
61

81
52

11
13

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=744667779143561815211139


Identificador : 4312081 Fecha : 30/04/2024

3 / 42

8 8

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 31.0 72.0

RESTO DE AÑOS 31.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.um.es/web/estudios/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Adquisición por parte del estudiante "con titulación en alguna disciplina de Ciencias de la Salud", de una formación
avanzada conceptual y metodológica, de carácter multidisciplinar en esa área de conocimiento, que le capacite para complementar
el estudio de problemas clínicos y/o de investigación en el área de la Hematología y Oncología incorporando a su trabajo una
mentalidad y hábito "translacional".

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Adquisición de conocimientos suficientes que permitan establecer una hipótesis de trabajo coherente para abordar cuestiones
de interés en el estudio de la etiopatogenia, diagnóstico, expresión clínica o aspectos terapéuticos de las enfermedades de la sangre
y cuadros neoplásicos.

CE2 - Adquirir el hábito de plantear un problema clínico como un hecho biológico abordable por procedimientos de estudio
biológico.

CE3 - Propiciar la adquisición e integración de conocimientos suficientes para entender y enfrentarse a la complejidad biológica
que conllevan habitualmente los estudios de las enfermedades

CE4 - Capacidad de examinar y realizar un análisis crítico de situaciones clínicas y experimentales.

CE5 - Adquisición de conocimientos tecnológicos que propicien la realización de un trabajo experimental en el campo de la
Hematología y Oncología

CE6 - Adquirir los conocimientos básicos para abordar el estudio estadístico y manejo de datos habituales de los estudios
experimentales. Conocer los accesos para solucionar los problemas más complejos que se planteen en este campo.

CE7 - Adquisición de conocimientos para la preparación de un manuscrito y presentación de un trabajo científico, con el rigor y
sistemática exigible en el ámbito científico.

CE8 - Adquirir el hábito de respeto y discusión en opiniones y discusiones científicas.

CE9 - Transmitir la importancia y conocimiento de las obligaciones que hay que conocer y tener muy presente en el estudio
de muestras biológicas humanas, en especial la obligatoriedad de tener en cuenta en el planteamiento de cualquier trabajo
de investigación con muestras biológicas de pacientes, el Consentimiento informado y la aprobación del Comité de ética
correspondiente.

CE10 - Que los estudiantes adquieran y desarrollen las habilidades necesarias de autoaprendizaje y formación continuada, con los
medios habitualmente utilizados en la actualidad (búsqueda bibliográfica, acceso a base de datos, etc), para continuar su formación
post-doctoral con un alto grado de iniciativa y autonomía.

CE11 - Transmitir la obligada necesidad de movilidad física, colaboración e interrelación con otros grupos de investigación de áreas
comunes, si se pretende mantener una investigación competitiva y de calidad. Transmitir la idea de que la investigación clínica de
calidad en áreas como la Hematología y Oncología, exige una mentalidad imprescindible translacional, y que para completar esa
formación investigadora es muy recomendable la visita y estancias en laboratorios de prestigio.

CE12 - Conocer la reglamentación y legislación autonómica, nacional y europea que rige la actividad de investigación experimental
y específicamente en el ámbito de Ciencias de la Salud.
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

ACCESO

Dadas las características del "Máster Universitario en Hematología y Oncología Clínico-Experimental" de la Universidad de Murcia que tiene un claro
carácter técnico-experimental en el ámbito de Ciencias de la Salud, se establece un requisito previo para sus alumnos como es el de contar con una
formación universitaria de partida avalada por una titulación integrada en esta área. En concreto, los perfiles exigidos son las licenciaturas (y/o diplo-
maturas relacionadas con ciencias de la salud), o Grados equivalentes, en particular: Medicina, o sus equivalentes extranjeros, bien del Espacio Eu-
ropeo de Educación Superior o de cualquier otro espacio, previa comprobación del nivel de formación equivalente para el acceso. De igual modo, ten-
drán acceso quienes cursen los grados de Biología, Bioquímica, Química, Farmacia y Veterinaria.

Tras mostrar los criterios generales establecidos para acceder al "Máster Universitario en Hematología y Oncología Clínico-Experimental" de la Univer-
sidad de la Universidad de Murcia, a continuación aportamos algunos requisitos concretos que deben tener los solicitantes:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior (EEES) que se encuentre en el área experimental de Ciencias de la Salud (ver titulaciones generales recomendadas para los solicitantes
con titulación conseguida en España).

También podrán acceder al Máster los solicitantes incluidos en alguno de los siguientes apartados:

b) Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES podrán acceder a los estudios oficiales de Máster sin necesidad de homologar sus tí-
tulos. Previamente, la Universidad deberá comprobar que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles en el ámbito de Ciencias de la Salud, y que la titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas
de posgrado. El acceso por esta vía no implicará en ningún caso la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su recono-
cimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

c). Para el acceso a los estudios de Máster, quienes acrediten poseer un título extranjero no homologado en España, deberán solicitar, con antelación
al proceso de admisión, la comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una de las titulaciones oficiales españolas.

La solicitud de comprobación de nivel de formación equivalente se elevará a las Comisiones de Ramas de Conocimiento de la Comisión General de
Doctorado, quienes resolverán las solicitudes. La solicitud se tramitará en la forma que se establezca en las normas e instrucciones de admisión y ma-
trícula.

ADMISIÓN

De acuerdo con el Reglamento por el que se regulan los Estudios Oficiales de Máster de la Universidad de Murcia (aprobado en Consejo de
Gobierno de 24 de mayo de 2013 y modificado en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2016): La admisión en un Máster la decidirá el Centro
que lo oferta a propuesta de la Comisión Académica del Máster, nombrada según indica el Reglamento en el artículo 14.

La Comisión utilizará los criterios previamente establecidos en el plan de estudios del Máster Universitario, que deberán tener en cuenta:

Estudiantes que vayan a cursar la rama A del Máster (Graduados/Licenciados en Medicina):

1.- Valoración del currículo académico: 25%

2.- Valoración de los méritos de especial relevancia o significación en relación al Máster. En concreto, se valorará específicamente el trabajo previo
realizado en el área de la Hematología y Oncología Clínica o Experimental, así como publicaciones o cursos específicos realizados en este campo, in-
cluyendo el haber realizado o estar realizando el periodo de formación de Médico Interno y Residente (Programa MIR) en las especialidades de Hema-
tología u Oncología Médica: 50%.

3.- Entrevista personal: 25%

Estudiantes que vayan a cursar la rama B del Máster (Graduados/Licenciados en Biología, Bioquímica, Química, Farmacia y Veterinaria):

1.- Valoración del currículo académico: 75%. Se exigirá una nota de corte de 7.5.

2.- Entrevista personal: 25%.

3. El Centro hará públicas las listas de admitidos en el Máster una vez recibida la propuesta de la Comisión Académica del mismo.

4. Los estudiantes deberán presentar solicitud de admisión a enseñanzas oficiales de Máster, y tras la admisión en el máster correspondiente, proce-
derán a formalizar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan en las normas e instrucciones de admisión y matrícula que
a estos efectos se aprobarán mediante resolución del Rector para cada curso académico.

5. Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapa-
cidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios al-
ternativos.

6. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.
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4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Establecemos dos sistemas de apoyo y orientación para los estudiantes que decidan matricularse en el Máster Universitario en Hematología y Oncolo-
gía Clínico-Experimental de la Universidad de Murcia. Un sistema de carácter general, común y compartido por los diferentes estudiantes de la institu-
ción académica, y otro específico, dirigido a los estudiantes del Máster.

SISTEMA DE APOYO GENERAL

La Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estudiante en los ámbitos académico, personal, ciu-
dadano y deportivo. Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin (sobre los cuales se puede obtener mayor
información en las direcciones https://www.um.es/web/universidad/estructura/servicios y https://www.um.es/web/vic-estudiantes-scu/), los es-
tudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de representación estudiantil, el Consejo de Estu-
diantes así como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del Universitario. Entre los referidos servicios universitarios merecen es-
pecial mención los que se prestan desde la Unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad, dependiente del Servicio de Atención a la Diversi-
dad y Voluntariado (ADYV) a trave#s de la cual, coordinando los esfuerzos del profesorado, el personal de administracio#n y servicios y el alumnado
que se implica en tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con discapacidad fi#sica y sensorial que lo soliciten para garan-
tizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integracio#n en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida
acade#mica.

El Servicio de Información Universitario (SIU), junto con el Vicerrectorado que en cada momento tenga atribuidas las competencias en mate-
ria de gestión de títulos universitarios oficiales , mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa informa-
ción que permiten orientar y reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

La Universidad de Murcia dispone de una potente herramienta virtual de apoyo a los estudiantes integrada por las plataformas SUMA y Au-
la Virtual. Esta última, basada en el proyecto educativo de software libre SAKAI, dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunica-
ción virtual con el profesorado de cada asignatura, mediante el cual los estudiantes pueden acceder a la documentación de la misma, con-
sultar los llamamientos de exámenes y las calificaciones publicadas, realizar tutorías electrónicas, etc. Por su parte, el portal SUMA cuenta
con un tablón de anuncios en el que se exponen novedades de interés para el estudiante, a la vez que permite la resolución de cuestiones
administrativas (secretaría académica) o la realización de reservas de actividades deportivas y de aulas de libre acceso.

Respecto al uso del Aula Virtual, los estudiantes matriculados, tendrán acceso a un curso de libre suscripción para su iniciación al Aula Vir-
tual y otros recursos de las tecnologías de la información en la Universidad de Murcia, contando además con lecciones breves que les per-
mitirán aprender a usar todas las herramientas de forma autónoma, familiarizándose progresivamente con el entorno de aprendizaje. Adicio-
nalmente a estos servicios, la Universidad de Murcia ofrece apoyo y asistencia a los usuarios del Aula Virtual a través del Área de Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones Aplicadas (ATICA).

Podemos destacar los siguientes otros sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes de la Universidad de Murcia:

1. El Servicio de Información Universitario (SIU) es el encargado de gestionar y difundir información sobre la Universidad de Murcia, con la finalidad de
orientar sobre sus servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, empleo, normativa, planes de estudios y actividades. Además, informa so-
bre convocatorias de organismos oficiales, cursos de verano de distintas universidades "en particular los de la Universidad Internacional del Mar"
y también otras cuestiones relacionadas con la vida universitaria, como vivienda, cultura y ocio. Sobre el SIU recae la promoción de la Universidad de
Murcia y la gestión de su agenda de actividades y su página web.

2. El Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE) tiene como finalidad facilitar la inserción profesional de los titulados de la Universidad de
Murcia, siendo un intermediario fundamental en las relaciones de la universidad con la sociedad y el mundo empresarial. En particular, es el servicio
encargado de canalizar la realización de prácticas extracurriculares en empresas y entidades, así como de llevar a cabo un seguimiento de la inserción
profesional de los titulados universitarios y de detectar las necesidades del mercado laboral. Cuenta con una dilatada experiencia en la organización y
puesta en marcha de actuaciones de orientación para universitarios, especialmente en temas relacionados con la adquisición de competencias profesio-
nales y la búsqueda de empleo.

3. La Oficina de Emprendimiento (umu-emprende) es el órgano responsable del diseño e implantación de la estrategia de emprendimiento de la Univer-
sidad de Murcia, siendo su objetivo principal mejorar la empleabilidad de los estudiantes ofreciendo apoyo en el proceso de creación de empresas, espe-
cialmente aquellas basadas en aplicaciones de resultados científicos y tecnológicos o proyectos innovadores

4. El Área de Relaciones Internacionales (ARI) es la responsable de gestionar los convenios y las ayudas a la movilidad dentro de los programas interna-
cionales suscritos por la Universidad de Murcia. También se encarga de informar y asesorar a los miembros de la comunidad universitaria sobre dichos
aspectos, así como de favorecer y apoyar la cooperación internacional y organizar actividades de acogida para estudiantes y profesores extranjeros. En
particular, el alumnado de la Universidad de Murcia tiene la posibilidad de acogerse a los programas Erasmus +, ILA o ISEP para cursar algún cua-
trimestre en diversas universidades europeas, latinoamericanas o de Estados Unidos, respectivamente.

5. La Universidad de Murcia también participa del programa de movilidad SICUE que permite el intercambio de estudiantes de universidades españolas
con garantías de reconocimiento académico.

6. El Servicio de Idiomas (SIDI) ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística en varios idiomas a través de cursos enfocados al aprendizaje
instrumental de la lengua, cuya superación se podrá reconocer con créditos CRAU según la normativa en vigor. También proporciona información so-
bre certificaciones oficiales de idiomas, así como cursos de preparación para exámenes oficiales de distintas instituciones.

7. El Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADyV) gestiona la acción social de la Universidad de Murcia con tres objetivos fundamentales:
la atención a la diversidad, la salud comunitaria y la promoción de la solidaridad y el voluntariado. En el caso del alumnado con necesidades educativas
especiales, actúa como nexo de comunicación con el profesorado para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su plena inte-
gración en la vida universitaria. El Programa de Voluntariado Universitario (PVU) coordina los esfuerzos del profesorado, del personal de administra-
ción y servicios y del alumnado implicados en tareas de voluntariado.

8. La Biblioteca Universitaria es la unidad funcional que gestiona los recursos documentales y bibliográficos, y tiene como misión garantizar el acceso a
la documentación científica y técnica necesaria para desarrollar adecuadamente los procesos de docencia, aprendizaje, investigación, formación conti-
nua y, en general, la difusión del conocimiento. Junto a los clásicos servicios de consulta y préstamo de documentos, en la Biblioteca se realiza una labor
de información sobre los procesos de uso y préstamo de fondos bibliográficos y los servicios de apoyo al autoaprendizaje que ofrece. Además, la mayo-
ría de los servicios pueden solicitarse a través de Internet en un intento de agilizar el acceso a la información.

9. El Defensor del Universitario vela por el respeto a los derechos y las libertades de profesores, estudiantes y personal de administración y servicios
dentro del ámbito docente y administrativo de la Universidad de Murcia. Sus actuaciones no están sometidas a mandato imperativo de ninguna instan-
cia universitaria y se rigen por los principios de independencia, autonomía, imparcialidad, ponderación y respeto a la confidencialidad. El Defensor del
Universitario puede asumir tareas de mediación y conciliación, promoviendo especialmente la convivencia, la cultura de la ética, la corresponsabilidad
y las buenas prácticas. También puede formular recomendaciones o sugerencias, de carácter no vinculante, a los órganos competentes para mejorar la
calidad del servicio público.

10. El Servicio de Actividades Deportivas (SAD) gestiona la oferta de actividades deportivas de la Universidad de Murcia, así como de las instalaciones pa-
ra la práctica de estas actividades, entre las que se encuentran campos de fútbol de hierba artificial, pistas de tenis, pádel, frontón o squash, piscina, ro-
códromo, gimnasio y un pabellón polideportivo para deportes de equipo (fútbol sala, balonmano, baloncesto, etc.). A través de este servicio, la Universi-
dad de Murcia fomenta la práctica del deporte entre los miembros de su comunidad, en particular, la participación en competiciones, tanto internas co-
mo con otras universidades. Las actividades deportivas supervisadas por el SAD pueden ser reconocidas por créditos CRAU según la normativa para
el reconocimiento de créditos por actividades deportivas en vigor.

11. El Consejo de Estudiantes es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de Murcia, en el cual se debaten todos aquellos te-
mas que afectan a los estudiantes a nivel general de la Universidad. Está compuesto por las delegaciones de alumnos de cada facultad y escuela, así co-
mo por representantes en el Claustro Universitario.
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https://www.um.es/web/idiomas/contenido/normativa/reconocimiento-creditos
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https://www.um.es/web/adyv/voluntariado/
https://www.um.es/web/biblioteca/
https://www.um.es/web/defensor/
https://www.um.es/web/deportes/actividades
https://www.um.es/web/deportes/creditos
https://www.um.es/web/ceum/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=744667779143561815211139
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12. El Área Científica y Técnica de Investigación (ACTI) agrupa servicios y secciones especializadas cuyo objetivo es facilitar el trabajo de los grupos de in-
vestigación de la Universidad de Murcia, así como de otros organismos públicos o empresas privadas que lo soliciten, mediante el asesoramiento en dis-
tintos campos (apoyo estadístico, instrumentación psicológica, experimentación animal).

SISTEMA DE APOYO ESPECÍFICO

El Comité Académico del "Máster Universitario en Hematología y Oncología Clínico Experimental" tiene previsto la puesta en marcha de una web es-
pecífica, en la que tendrá cabida además de diferentes aspectos docentes y técnicos del contenido y desarrollo del Máster, el habilitar un apartado
concreto, de acceso restringido, que constituya un sistema de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados.

La web del título es especialmente necesaria para la información y divulgación del Máster en todos aquellos interesados en su realización.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma.
Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supe-
rados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no
puedan ser reconocidos.

Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2
de junio establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reconocimiento y
transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su "Reglamento sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención
de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia" aprobado en Consejo de Gobierno de 25
de mayo de 2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011
y 6 de julio de 2012 y 28 de octubre de 2016. El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por
la Universidad de Murcia para las enseñanzas de máster queda explicitado en el artículo 8 del mencionado regla-
mento

Dicho Reglamento establece que se podrá reconocer a los alumnos los créditos cursados en enseñanzas oficiales
en ésta u otra universidad, siempre que guarden relación con el presente título de Máster. A estos efectos, el art. 8
del Reglamento por el que se regulan los Estudios Universitarios Oficiales de Máster de la Universidad de Murcia
(Última modificación aprobada en consejo de gobierno de 22 de Julio de 2016) remite a lo dispuesto en los artícu-
los 6.4 y 8 del "Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de grado y de más-
ter conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia", o norma que lo
sustituya.

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad de Murcia para las enseñan-
zas de Máster queda explicitado en el artículo 6 y 8 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Crédi-
tos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la
Universidad de Murcia (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009 y modificado en Consejo de Go-
bierno de 22 de octubre de 2010, 6 de julio de 2012 y 28 de Octubre de 2016). Dicho documento recoge lo siguiente:

Artículo 8. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE MÁSTER

1. Reglas generales

a) A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas ofi-
ciales realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se
desean reconocer los créditos.
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https://www.um.es/web/acti/
https://www.um.es/web/medicina/contenido/estudios/masteres/hematologia
https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-master-conducentes-a/pdf/120.pdf
https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-master-conducentes-a/pdf/120.pdf
https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-master-conducentes-a/pdf/120.pdf
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b) Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el
Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a
cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.

c) El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará una propuesta para su resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se en-
cuentran adscritos estos estudios.

d) En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre Másteres, se dictan las siguientes reglas:

a) Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos supera-
dos en otros másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las asigna-
turas del máster y provengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.

b) Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD-
1393/2007. Como en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros másteres, a
juicio de la Comisión Académica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el más-
ter provenga del mismo Programa de Doctorado.

c) Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de crédi-
tos que sean objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos
que constituyen el plan de estudios.

d) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcio-
nalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso,
ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido
por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

e) Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este caso se podrá reco-
nocer hasta el 20% de créditos, siempre que concurran todas las siguientes condiciones:

· Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster.

· Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas titulaciones.

· Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Por otra parte, atendiendo al requisito que figura en el R.D 1393/2007 modificado por el 861/2010, Art. 6.5, que exige
a las universidades la inclusión y justificación de los criterios de reconocimiento de créditos en la memoria de los pla-
nes de estudios que presenten a verificación, la Comisión Académica del Máster Universitario establecerá la siguien-
te aplicación en el reconocimiento de experiencia profesional previa y de enseñanzas universitarias no oficiales con-
ducentes a títulos propios:

Por lo que se refiere a la experiencia profesional y laboral, ésta podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de ex-
periencia obtenida, las funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiri-
das, en un periodo de tiempo suficiente y debidamente acreditadas, tengan correspondencia con las competencias
de las materias de la titulación de destino. Nuestro máster no reconocerá créditos por experiencia profesional y labo-
ral.

Para el reconocimiento de los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la ob-
tención de otros títulos, entendiendo por tales, según lo establecido en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de
Universidades, los títulos propios de Máster, Especialista Universitario y similares, la Comisión Académica elabora-
rá una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiridas con los créditos cursados en la titulación de origen
y su posible correspondencia con las competencias de las materias de la titulación de destino. Nuestro máster no re-
conocerá créditos por enseñanza superior oficial no universitaria.

EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que no
deberán ser cursadas por el estudiante. Se entenderá en este caso que dichas materias o asignaturas ya han sido
superadas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento se-
rá equivalente a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias materias o
asignaturas conlleven el reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará la media ponderada en
función del número de créditos de aquéllas.

3. No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y los obtenidos en ense-
ñanzas no oficiales, no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación
del expediente.

4. Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, soli-
darias y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no se computarán a efectos del cálculo de la nota me-
dia del expediente.

PLAZOS Y SOLICITUD

La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la re-
solución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la Universidad de
Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula para cada curso académico". La solicitud se presentará en la
secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconocimiento en modelo unificado de la Uni-
versidad de Murcia. El alumno solicitará a la Comisión Académica el reconocimiento de créditos presentando una
instancia donde se reflejen las materias cursadas, con sus correspondientes programas. En los estudios de máster,
la Comisión Académica del mismo será la encargada de elaborar la propuesta de reconocimiento y transferencia de
créditos, para su posterior resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se encuen-
tran adscritos estos estudios.

Transferencia de créditos

Se entenderá por transferencia la consignación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursados con anterio-
ridad a la obtención del título oficial.

Por lo que se refiere a la transferencia de créditos, el artículo 6, en sus apartados 4 y 5, del Reglamento sobre Reco-
nocimiento y Transferencia de créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los co-
rrespondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, recoge lo siguiente:

4. En relación con la transferencia de créditos:

a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster,
Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido
a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el
impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga cons-
tar su voluntad al respecto.

b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

5. Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se contemplan.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica. Revisiones de temas de interés. Revisiones bibliográficas.

Seminarios. Estos pueden ser orientados a la resolución de problemas con discusión participativa. Seminarios regulares de trabajos
de investigación.

Prácticas de laboratorio.

Prácticas clínicas.

Sesiones clínicas. Éstas pueden ser generales donde se discuten casos de pacientes ingresados en el Servicio de Hematología y
Oncología Médica del Hospital Universitario Morales Meseguer; monográficas de un caso clínico complejo Seminarios y sesiones
de indicación de trasplante de progenitores hematopoyéticos a pacientes con neoplasias o hemopatías malignas.

Trabajo autónomo del alumno

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: revisiones de temas de interés y revisiones bibliográficas

Seminarios de resolución de problemas y de trabajos de investigación.

Sesiones clínicas de pacientes, generales, monográficas y de indicación de transplante hematopoyético.

Actividades prácticas de laboratorio. Integración en laboratorios asistenciales (de diagnóstico clínico-biológico) y de investigación.

Actividades prácticas clínicas tanto de pacientes ingresados como en régimen ambulatorio

Tutorías en grupo

Tutorías individualizadas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante

Presentación de trabajos y proyectos

Presentación pública de revisiones, casos o trabajos.

Ejecución de tareas prácticas, tanto de laboratorio como en la clínica.

Elaboración del TFM

Defensa pública del TFM

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN TRANSLACIONAL. PRINCIPIOS GENERALES Y ASPECTOS METODOLÓGICOS
FUNDAMENTALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el significado de medicina translacional, y la importancia de su desarrollo para poder hacer una investigación clínica de calidad por parte de un grupo de
investigación que desarrolla su actividad en un ambiente hospitalario.

· Conocer los requisitos, exigencias y pasos a recorrer para ser un investigador solvente en el ámbito de Ciencias de la Salud, en especial en Hematología y Onco-
logía.

· Conocer la legislación y principios de ética ¿bioética- que regula toda la investigación experimental con humanos y animales. Normas ético-legales para plantear
un estudio de investigación en el ámbito de Ciencias de la Salud.

· Conocer los principios básicos de organización del laboratorio de investigación clínica. Ser consciente de la importancia de implantar las normas de buenas prác-
ticas y sistema de calidad.

· Conocer la estructura actual de la investigación en Ciencias de la Salud en España. Igualmente conocer las vías de obtención de financiación para el manteni-
miento y desarrollo de un grupo de investigación clínico.

· Conocer como se elabora una publicación científica.

· Conocer los aspectos básicos y fundamentos que aportan las siguientes herramientas de trabajo en un laboratorio de Hematología y Oncología: Biología molecu-
lar, química proteica, biología celular, citometría de flujo, citogenética y pruebas citomorfológicas.

· Conocer las líneas de trabajo del grupo que le ayudará a elegir e iniciar el Trabajo de Máster

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia "Investigación translacional. Principios generales y aspectos metodológicos fundamentales", tiene dos partes complementarias. La primera
de ellas aborda temas de carácter conceptual, aportando información acerca de conceptos básicos así como de la estructura y desarrollo de la investi-
gación clínica en nuestro entorno. La segunda parte trata ya temas metodológicos concretos, aunque desde una óptica general, introduciendo las he-
rramientas tecnológicas habitualmente necesarias en un laboratorio que realiza investigación translacional clínica competitiva

Parte I. Principios generales

· Concepto de investigación translacional

· Formación del investigador en Ciencias de la Salud

· Requerimientos de la investigación translacional en Hematología y Oncología

· Requisitos de un grupo que hace investigación translacional. Papel del Hospital y el laboratorio

· Ensayos clínicos. Estudios en Fase I, II y III.

· Principios éticos y legales que regulan los ensayos clínicos.

· El consentimiento informado de procedimientos y de donación y almacenamiento de muestras.

· Aplicación del Manual de buenas prácticas e implantación de un sistema de calidad en un laboratorio de investigación biomédica

· Estructura de la colaboración en investigación en España: Redes, CIBER, etc.

· Transferencia de la investigación en Ciencias de la Salud. Contratos de investigación con la industria. Patentes. Transferencia de resultados a la práctica clínica
diaria.

· Fuentes bibliográficas. Internet como fuente de datos científicos. Reglas y orientaciones básicas para su uso.

· La publicación científica. Índices de calidad.

· Medios de financiación de los grupos de investigación: Convocatorias públicas competitivas (Proyectos europeos, Instituto de Salud Carlos III, Plan Nacional,
Planes de cooperación internacional, Comunidades autónomas, Universidades, etc), convocatorias de entidades privadas. Otras convocatorias de interés (Socie-
dades científicas, etc).

· Medios de financiación para iniciar la carrera investigadora. Convocatoria de contratos pre-doctorales, estancias en el extranjero, contratos post-doctorales (Pro-
grama Juan de la Cierva, Programa Ramón y Cajal, Contrato de investigación del ISCIII, etc). Vías para conseguir la estabilización investigadora.

Parte II. Aspectos metodológicos

· Utilización de muestras biológicas en investigación biomédica. Preparación y almacenamiento.

· Aplicación de la biología molecular a la investigación clínica.

· Concepto de enfermedad monogénica y multigénica.

· Epidemiología molecular. Su aplicación para definir riesgo de enfermedad.

· Estudios de asociación y ligamiento genético

· Interacción de factores genéticos y ambientales

· La enfermedad como expresión de anomalía conformacional. Defectos postraducionales.

· Estudios de expresión génica: Microarrays. Ventajas e inconvenientes.

· Bases de la terapia génica

· Fundamentos de los procedimientos habituales de química proteica utilizados en investigación biomédica.

· Aplicación de la proteómica a la investigación clínica

· Estudios "in silico" ¿qué pueden aportar al estudio de las enfermedades?

· Fundamentos de la citometría de flujo. Su aplicación al diagnóstico y a la investigación en Hematología y Oncología

· Utilización del cariotipo en el estudio de procesos de Hematología y Oncología. Metodología disponible, técnicas de hibridación "in situ", etc

· Líneas de investigación clínico-experimentales del grupo: Temáticas para iniciar el Trabajo Fin de Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquisición por parte del estudiante "con titulación en alguna disciplina de Ciencias de la Salud", de una formación
avanzada conceptual y metodológica, de carácter multidisciplinar en esa área de conocimiento, que le capacite para complementar
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el estudio de problemas clínicos y/o de investigación en el área de la Hematología y Oncología incorporando a su trabajo una
mentalidad y hábito "translacional".

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquisición de conocimientos suficientes que permitan establecer una hipótesis de trabajo coherente para abordar cuestiones
de interés en el estudio de la etiopatogenia, diagnóstico, expresión clínica o aspectos terapéuticos de las enfermedades de la sangre
y cuadros neoplásicos.

CE2 - Adquirir el hábito de plantear un problema clínico como un hecho biológico abordable por procedimientos de estudio
biológico.

CE3 - Propiciar la adquisición e integración de conocimientos suficientes para entender y enfrentarse a la complejidad biológica
que conllevan habitualmente los estudios de las enfermedades

CE8 - Adquirir el hábito de respeto y discusión en opiniones y discusiones científicas.

CE10 - Que los estudiantes adquieran y desarrollen las habilidades necesarias de autoaprendizaje y formación continuada, con los
medios habitualmente utilizados en la actualidad (búsqueda bibliográfica, acceso a base de datos, etc), para continuar su formación
post-doctoral con un alto grado de iniciativa y autonomía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Revisiones de temas
de interés. Revisiones bibliográficas.

16 100

Seminarios. Estos pueden ser orientados a
la resolución de problemas con discusión
participativa. Seminarios regulares de
trabajos de investigación.

32 100

Sesiones clínicas. Éstas pueden ser
generales donde se discuten casos de
pacientes ingresados en el Servicio
de Hematología y Oncología Médica
del Hospital Universitario Morales
Meseguer; monográficas de un caso
clínico complejo Seminarios y sesiones de
indicación de trasplante de progenitores
hematopoyéticos a pacientes con
neoplasias o hemopatías malignas.

48 100

Trabajo autónomo del alumno 54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: revisiones de temas de interés y revisiones bibliográficas

Seminarios de resolución de problemas y de trabajos de investigación.

Sesiones clínicas de pacientes, generales, monográficas y de indicación de transplante hematopoyético.

Tutorías en grupo

Tutorías individualizadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante

40.0 60.0

Presentación de trabajos y proyectos 40.0 60.0

Presentación pública de revisiones, casos o
trabajos.

40.0 60.0

NIVEL 2: PROCEDIMIENTOS CLÍNICOS, METODOLÓGICOS Y EXPERIMENTALES EN HEMATOLOGÍA Y ONCOLOGÍA (I)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

21

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje que el alumno debe alcanzar, se obtienen al completar las dos partes del Módulo A (Parte I y II), ya que como venimos
indicando las partes son complementarias y necesarias para alcanzar la formación que persigue el Máster. Es por ello que estas competencias coinci-
dan con las que se muestran en la ficha correspondiente al Módulo A, Parte II.

· Conocer los principios básicos que exige el cuidado del paciente con patología hematológica y oncológica.

· Conocer los programas de prevención y diagnóstico precoz del cáncer.

· Conocer los aspectos necesarios que regulan los principios éticos y legales que regulan el proceder clínico-experimental en Hematología y Oncología.

· Adquirir el hábito de plantear un problema clínico como un hecho biológico complejo (mentalidad translacional).

· Ser consciente de que el conocimiento clínico y el planteamiento de temas de investigación original en el campo de la Hematología y Oncología implica habi-
tualmente un trabajo translacional, donde es importante la multidisciplinariedad y donde la clínica y el laboratorio tienen que ir unidos.

· Adquirir el hábito de buscar la expresión clínica de hallazgos biológicos llamativos.

· Ser capaz de presentar y discutir un problema clínico-biológico en el ámbito de la Hematología y Oncología.

· Adquisición de habilidades necesarias para el autoaprendizaje y formación continuada en la disciplina del Máster

· Conocer el papel del investigador con formación clínica en un equipo de investigación translacional hospitalario en el área de la Hematología y Oncología

· Conocer la terminología y fundamentos básicos de la tecnología experimental aplicada habitualmente en la investigación en Hematología y Oncología.

· Conocer los rasgos identificadores y diferencias entre ensayos en Fase I, II y III

· Conocer los principios legales y técnicos que exige la realización de un ensayo clínico.

· Adquisición de conocimientos para la preparación de un manuscrito y presentación de un trabajo científico, con el rigor y sistemática exigible en el ámbito cien-
tífico.

· Adquirir el hábito de respeto y discusión en opiniones y discusiones científicas.

· Transmitir la importancia y conocimiento de las obligaciones que hay que conocer y tener muy presente en el estudio de muestras biológicas humanas, en espe-
cial la obligatoriedad de tener en cuenta en el planteamiento de cualquier trabajo de investigación con muestras biológicas de pacientes, el Consentimiento infor-
mado y la aprobación del Comité de ética correspondiente.

· Que los estudiantes adquieran y desarrollen las habilidades necesarias de autoaprendizaje y formación continuada, con los medios habitualmente utilizados en la
actualidad (búsqueda bibliográfica, acceso a base de datos, etc), para continuar su formación post-doctoral con un alto grado de iniciativa y autonomía.

· Transmitir la obligada necesidad de movilidad física, colaboración e interrelación con otros grupos de investigación de áreas comunes, si se pretende mantener
una investigación competitiva y de calidad. Transmitir la idea de que la investigación clínica de calidad en áreas como la Hematología y Oncología, exige una
mentalidad imprescindible translacional, y que para completar esa formación investigadora es muy recomendable la visita y estancias en laboratorios de presti-
gio.
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· Conocer los pasos que hay que realizar para llevar adelante una carrera académica en el ámbito de Ciencias de la Salud, sabiendo la importancia de tener una
buena formación clínica (por el alumnado médico) y en adquirir una buena formación metodológica y tecnológica (por todo el alumnado). Debe conocerse que
es muy relevante la realización de un buen trabajo doctoral, continuado de una estancia prolongada (unos dos años) en centros de prestigio internacional.

· Conocer las vías de adquisición de fondos económicos para llevar adelante estas actividades.

· Conocer las posibilidades de reincorporación al sistema tras el periodo post-doctoral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura tiene un contenido práctico, por ello los alumnos tienen que realizar una actividad importante clínica, en contacto con el paciente, ad-
quiriendo competencias clínicas sobre el paciente hematológico y oncológico, diferenciandose área médica y de enfermería. Por dicho motivo no es
pertinente establecer un programa teórico para alcanzar este objetivo. Junto a ello, el alumno también tiene que participar activamente en los Semina-
rios clínicos del Servicio.
Un aspecto complementario a esta actividad clínica es la formación de aspectos biológicos de la Hematología y Oncología Médica. Para ello se requie-
re una participación activa del alumno en los laboratorios, de biología molecular, citometría, diagnóstico citomorfológico, biobanco etc donde debe ad-
quirir el componente experimental que tiene que complementar al clínico, tal como persigue el Master.

El alumno tiene que realizar una actividad importante clínica, en contacto con el paciente, donde debe adquirir competencias clínicas del paciente he-
matológico y oncológico. Junto con la actividad práctica en torno al enfermo el estudiante debe abordar el aprendizaje real asistiendo y trabajando en
las tareas que se le encomienden en los laboratorios de citomorfología de sangre periférica y médula ósea, citometría de flujo, hibridación in situ, biolo-
gía molecular, terapia celular, procedimientos de criopreservación de tejido hematopoyético, etc. Con el objetivo de completar su formación y para que
adquiera conocimientos y criterios propios orientados a la investigación de problemas en éste área de la medicina, asistirá y participará en los semina-
rios regulares de trabajos de investigación, donde el profesorado presenta bien datos de investigación original propia, o bien artículos científicos rele-
vantes publicados recientemente, así como revisión de tema de interés. El alumno durante el cuatrimestre deberá preparar y presentar al menos una
sesión científica de revisión. La participación en estos seminarios es interactiva y abierta. El seguimiento y control en la formación del alumno será res-
ponsabilidad del tutor. La coordinación en sus rotaciones recaerá en el Comité Académico del Máster a propuesta de su tutor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura Optativa. De acceso preferente a médicos, corresponde al Módulo A.

Competencias específicas de materia

El alumno tiene que realizar una actividad importante clínica, en contacto con el paciente, donde debe adquirir competencias clínicas del paciente he-
matológico y oncológico. Junto con la actividad práctica en torno al enfermo el estudiante debe abordar el aprendizaje real asistiendo y trabajando en
las tareas que se le encomienden en los laboratorios de citomorfología de sangre periférica y médula ósea, citometría de flujo, hibridación in situ, biolo-
gía molecular, terapia celular, procedimientos de criopreservación de tejido hematopoyético, etc. Con el objetivo de completar su formación y para que
adquiera conocimientos y criterios propios orientados a la investigación de problemas en éste área de la medicina, asistirá y participará en los semina-
rios regulares de trabajos de investigación, donde el profesorado presenta bien datos de investigación original propia, o bien artículos científicos rele-
vantes publicados recientemente, así como revisión de tema de interés. El alumno durante el cuatrimestre deberá preparar y presentar al menos una
sesión científica de revisión. La participación en estos seminarios es interactiva y abierta. El seguimiento y control en la formación del alumno será res-
ponsabilidad del tutor. La coordinación en sus rotaciones recaerá en el Comité Académico del Máster a propuesta de su tutor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquisición por parte del estudiante "con titulación en alguna disciplina de Ciencias de la Salud", de una formación
avanzada conceptual y metodológica, de carácter multidisciplinar en esa área de conocimiento, que le capacite para complementar
el estudio de problemas clínicos y/o de investigación en el área de la Hematología y Oncología incorporando a su trabajo una
mentalidad y hábito "translacional".

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquisición de conocimientos suficientes que permitan establecer una hipótesis de trabajo coherente para abordar cuestiones
de interés en el estudio de la etiopatogenia, diagnóstico, expresión clínica o aspectos terapéuticos de las enfermedades de la sangre
y cuadros neoplásicos.
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CE2 - Adquirir el hábito de plantear un problema clínico como un hecho biológico abordable por procedimientos de estudio
biológico.

CE3 - Propiciar la adquisición e integración de conocimientos suficientes para entender y enfrentarse a la complejidad biológica
que conllevan habitualmente los estudios de las enfermedades

CE4 - Capacidad de examinar y realizar un análisis crítico de situaciones clínicas y experimentales.

CE5 - Adquisición de conocimientos tecnológicos que propicien la realización de un trabajo experimental en el campo de la
Hematología y Oncología

CE6 - Adquirir los conocimientos básicos para abordar el estudio estadístico y manejo de datos habituales de los estudios
experimentales. Conocer los accesos para solucionar los problemas más complejos que se planteen en este campo.

CE7 - Adquisición de conocimientos para la preparación de un manuscrito y presentación de un trabajo científico, con el rigor y
sistemática exigible en el ámbito científico.

CE8 - Adquirir el hábito de respeto y discusión en opiniones y discusiones científicas.

CE9 - Transmitir la importancia y conocimiento de las obligaciones que hay que conocer y tener muy presente en el estudio
de muestras biológicas humanas, en especial la obligatoriedad de tener en cuenta en el planteamiento de cualquier trabajo
de investigación con muestras biológicas de pacientes, el Consentimiento informado y la aprobación del Comité de ética
correspondiente.

CE10 - Que los estudiantes adquieran y desarrollen las habilidades necesarias de autoaprendizaje y formación continuada, con los
medios habitualmente utilizados en la actualidad (búsqueda bibliográfica, acceso a base de datos, etc), para continuar su formación
post-doctoral con un alto grado de iniciativa y autonomía.

CE11 - Transmitir la obligada necesidad de movilidad física, colaboración e interrelación con otros grupos de investigación de áreas
comunes, si se pretende mantener una investigación competitiva y de calidad. Transmitir la idea de que la investigación clínica de
calidad en áreas como la Hematología y Oncología, exige una mentalidad imprescindible translacional, y que para completar esa
formación investigadora es muy recomendable la visita y estancias en laboratorios de prestigio.

CE12 - Conocer la reglamentación y legislación autonómica, nacional y europea que rige la actividad de investigación experimental
y específicamente en el ámbito de Ciencias de la Salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Revisiones de temas
de interés. Revisiones bibliográficas.

16 85

Seminarios. Estos pueden ser orientados a
la resolución de problemas con discusión
participativa. Seminarios regulares de
trabajos de investigación.

32 85

Prácticas de laboratorio. 104 100

Prácticas clínicas. 200 100

Sesiones clínicas. Éstas pueden ser
generales donde se discuten casos de
pacientes ingresados en el Servicio
de Hematología y Oncología Médica
del Hospital Universitario Morales
Meseguer; monográficas de un caso
clínico complejo Seminarios y sesiones de
indicación de trasplante de progenitores
hematopoyéticos a pacientes con
neoplasias o hemopatías malignas.

48 100

Trabajo autónomo del alumno 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: revisiones de temas de interés y revisiones bibliográficas

Seminarios de resolución de problemas y de trabajos de investigación.

Sesiones clínicas de pacientes, generales, monográficas y de indicación de transplante hematopoyético.

Actividades prácticas de laboratorio. Integración en laboratorios asistenciales (de diagnóstico clínico-biológico) y de investigación.

Actividades prácticas clínicas tanto de pacientes ingresados como en régimen ambulatorio
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Tutorías en grupo

Tutorías individualizadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante

40.0 60.0

Presentación de trabajos y proyectos 40.0 60.0

Presentación pública de revisiones, casos o
trabajos.

40.0 60.0

Ejecución de tareas prácticas, tanto de
laboratorio como en la clínica.

40.0 60.0

NIVEL 2: PROCEDIMIENTOS CLÍNICOS, METODOLÓGICOS Y EXPERIMENTALES EN HEMATOLOGÍA Y ONCOLOGÍA (II)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como hemos indicado en el apartado dedicado a la Parte I del Módulo A, las competencias finales referente a la formación de este apartado del Más-
ter se deben alcanzar al completar las dos partes del Módulo A (Parte I y II). Es por ello que coherentemente las competencias coincidan con las que
se muestran en la ficha correspondiente al Módulo A, Parte II.

· Conocer los principios básicos que exige el cuidado del paciente con patología hematológica y oncológica.

· Conocer los programas de prevención y diagnóstico precoz del cáncer.

· Conocer los aspectos necesarios que regulan los principios éticos y legales que regulan el proceder clínico-experimental en Hematología y Oncología.

· Adquirir el hábito de plantear un problema clínico como un hecho biológico complejo (mentalidad translacional).

· Ser consciente de que el conocimiento clínico y el planteamiento de temas de investigación original en el campo de la Hematología y Oncología implica habi-
tualmente un trabajo translacional, donde es importante la multidisciplinariedad y donde la clínica y el laboratorio tienen que ir unidos.

· Adquirir el hábito de buscar la expresión clínica de hallazgos biológicos llamativos.

· Ser capaz de presentar y discutir un problema clínico-biológico en el ámbito de la Hematología y Oncología.

· Adquisición de habilidades necesarias para el autoaprendizaje y formación continuada en la disciplina del Máster

· Conocer el papel del investigador con formación clínica en un equipo de investigación translacional hospitalario en el área dela Hematología y Oncología

· Conocer la terminología y fundamentos básicos de la tecnología experimental aplicada habitualmente en la investigación en Hematología y Oncología.

· Conocer los rasgos identificadores y diferencias entre ensayos en Fase I, II y III

· Conocer los principios legales y técnicos que exige la realización de un ensayo clínico.
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· Adquisición de conocimientos para la preparación de un manuscrito y presentación de un trabajo científico, con el rigor y sistemática exigible en el ámbito cien-
tífico.

· Adquirir el hábito de respeto y discusión en opiniones y discusiones científicas.

· Transmitir la importancia y conocimiento de las obligaciones que hay que conocer y tener muy presente en el estudio de muestras biológicas humanas, en espe-
cial la obligatoriedad de tener en cuenta en el planteamiento de cualquier trabajo de investigación con muestras biológicas de pacientes, el Consentimiento infor-
mado y la aprobación del Comité de ética correspondiente.

· Que los estudiantes adquieran y desarrollen las habilidades necesarias de autoaprendizaje y formación continuada, con los medios habitualmente utilizados en la
actualidad (búsqueda bibliográfica, acceso a base de datos, etc), para continuar su formación post-doctoral con un alto grado de iniciativa y autonomía.

· Transmitir la obligada necesidad de movilidad física, colaboración e interrelación con otros grupos de investigación de áreas comunes, si se pretende mantener
una investigación competitiva y de calidad. Transmitir la idea de que la investigación clínica de calidad en áreas como la Hematología y Oncología, exige una
mentalidad imprescindible translacional, y que para completar esa formación investigadora es muy recomendable la visita y estancias en laboratorios de presti-
gio.

· Conocer los pasos que hay que realizar para llevar adelante una carrera académica en el ámbito de Ciencias de la Salud, sabiendo la importancia de tener una
buena formación clínica (para el alumnado médico) y en adquirir una buena formación metodológica y tecnológica (para todo el alumnado). Debe conocerse que
es muy relevante la realización de un buen trabajo doctoral, continuado de una estancia prolongada (unos dos años) en centros de prestigio internacional. Cono-
cer las vías de adquisición de fondos económicos para llevar adelante estas actividades. Conocer las posibilidades de reincorporación al sistema tras el periodo
post-doctoral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura es complementaria a la parte I, por ello los contenidos son los mismos.

La parte II igualmente tiene un contenido práctico, por ello los alumnos tienen que realizar una actividad importante clínica, en contacto
con el paciente, adquiriendo competencias clínicas sobre el paciente hematológico y oncológico, diferenciándose área médica y de enfer-
mería. Por dicho motivo no es pertinente establecer un programa teórico para alcanzar este objetivo. Junto a ello, el alumno también tiene
que participar activamente en los Seminarios clínicos del Servicio.
Un aspecto complementario a esta actividad clínica es la formación de aspectos biológicos de la Hematología y Oncología Médica. Para
ello se requiere una participación activa del alumno en los laboratorios, de biología molecular, citometría, diagnóstico citomorfológico,
biobanco etc donde debe adquirir el componente experimental que tiene que complementar al clínico, tal como persigue el Master.

El objetivo de las dos partes del módulo A es que el alumno adquiera junto a su formación clínica teórico-práctica en Hematología y Oncología, co-
nocimiento y experiencia en los procedimientos metodológicos y tecnológicos habituales utilizados en el estudio e investigación translacional de es-
ta área de la medicina.
Por tanto, la metodología docente de la Parte II del Módulo A debe ser congruente y similar a metodología formativa empleada en la Parte I, es de-
cir debe conjugar las actividades clínicas diarias -Seminarios y/o sesiones clínicas donde se discuten casos de pacientes ingresados en el Servicio
de Hematología y Oncología Médica del Hospital Universitario Morales Meseguer, sesiones monográficas de un caso clínico complejo y sesiones de
indicación de trasplante de progenitores hematopoyéticos a pacientes con neoplasias o hemopatías malignas-, con las otras actividades formativas
ya indicadas y que utilizan de forma concomitante.
Con la actividad práctica en torno al enfermo el estudiante debe abordar el aprendizaje metodológico y tecnológico asistiendo y trabajando en las ta-
reas que se le encomienden en los laboratorios de citomorfología de sangre periférica y médula ósea, citometría de flujo, hibridación in situ, biología
molecular, terapia celular, procedimientos de criopreservación de tejido hematopoyético, etc.
Con el objetivo de completar su formación y adquiera conocimientos y criterios propios orientados a la investigación de problemas de éste área de
la medicina, asistirá y participará en los seminarios regulares de trabajos de investigación, donde el profesorado presenta bien investigación clínica
original propia, o bien artículos científicos relevantes publicados recientes para su discusión, así como revisión de temas de interés. El alumno du-
rante el cuatrimestre deberá preparar y presentar al menos una sesión científica de revisión. La participación en estos seminarios es interactiva y
abierta. El seguimiento y control en la formación del alumno será responsabilidad del tutor. La coordinación en sus rotaciones recaerá en el Comité
Académico del Máster a propuesta de su tutor.

Finalmente complementa la actividad formativa de la Parte II del Módulo A del Máster una serie de sesiones de contenido teórico, que viene a ser el
colofón y repaso de aspectos conceptuales importantes que debe conocer el alumno al finalizar su Máster. Su planteamiento será como lecciones
teóricas o resolución de problemas. El contenido de los temas los mostramos a continuación.

El temario de las clases teóricas es el siguiente:

1. Aplicación de la biología molecular en el diagnóstico y seguimiento de tumores sólidos y hemopatías malignas.
2. Cáncer familiar y Consejo genético.
3. Programas de prevención y diagnóstico precoz del cáncer.
4. Estrategia diagnóstica y terapéutica en las neoplasias infantiles.
5. Aplicación de la radioterapia en el tratamiento de las neoplasias.
6. Efectos secundarios de la quimioterapia y radioterapia antineoplásica (1): Vómitos. Mucositis. Diarrea.
7. Efectos secundarios de la quimioterapia y radioterapia antineoplásica (2): Toxicidad hematológica. Toxicidad renal, neurológica y cardiaca.
8. Nuevos enfoques multidisciplinarios en tratamiento oncológico (1): Quimiorradioterapia concurrente.
9. Nuevos enfoques multidisciplinarios en tratamiento oncológico (2): Tratamiento de la enfermedad metastásica (pulmonar, hepática, peritoneal, cerebral).

10. Cáncer y trombosis.
11. Modalidades de trasplante de progenitores hematopoyéticos como terapia en tumores sólidos y hemopatías malignas.
12. Comunicación e información al paciente oncológico.
13. Tratamiento paliativo del paciente neoplásico (1): Tratamiento del dolor.
14. Tratamiento paliativo del paciente neoplásico (2): Tratamiento de otros síntomas. Atención en la agonía.
15. Aspectos éticos en el tratamiento del paciente oncológico (2 horas).
16. Nuevos enfoques farmacológicos del tratamiento oncológico: tratamientos contra nuevas dianas moleculares.
17. Nuevos enfoques en el tratamiento paliativo del paciente oncológico: Técnicas endoscópicas. Técnicas radiológicas. Tratamiento médico de la enfermedad ósea.
18. Ensayos clínicos en Oncología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Optativa. De acceso preferente a médicos, corresponde al Módulo A

Competencias Específicas de materia

El objetivo de las dos partes del módulo A es que el alumno adquiera junto a su formación clínica teórico-práctica en Hematología y Oncología, conoci-
miento y experiencia en los procedimientos metodológicos y tecnológicos habituales utilizados en el estudio e investigación translacional de esta área
de la medicina.

Por tanto, la metodología docente de la Parte II del Módulo A debe ser congruente y similar a metodología formativa empleada en la Parte I, es decir
debe conjugar las actividades clínicas diarias -Seminarios y/o sesiones clínicas donde se discuten casos de pacientes ingresados en el Servicio de He-
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matología y Oncología Médica del Hospital Universitario Morales Meseguer, sesiones monográficas de un caso clínico complejo y sesiones de indica-
ción de trasplante de progenitores hematopoyéticos a pacientes con neoplasias o hemopatías malignas-, con las otras actividades formativas ya indi-
cadas y que utilizan de forma concomitante.

Con la actividad práctica en torno al enfermo el estudiante debe abordar el aprendizaje metodológico y tecnológico asistiendo y trabajando en las ta-
reas que se le encomienden en los laboratorios de citomorfología de sangre periférica y médula ósea, citometría de flujo, hibridación in situ, biología
molecular, terapia celular, procedimientos de criopreservación de tejido hematopoyético, etc.

Con el objetivo de completar su formación y adquiera conocimientos y criterios propios orientados a la investigación de problemas de éste área de la
medicina, asistirá y participará en los seminarios regulares de trabajos de investigación, donde el profesorado presenta bien investigación clínica ori-
ginal propia, o bien artículos científicos relevantes publicados recientes para su discusión, así como revisión de temas de interés. El alumno durante
el cuatrimestre deberá preparar y presentar al menos una sesión científica de revisión. La participación en estos seminarios es interactiva y abierta. El
seguimiento y control en la formación del alumno será responsabilidad del tutor. La coordinación en sus rotaciones recaerá en el Comité Académico
del Máster a propuesta de su tutor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquisición por parte del estudiante "con titulación en alguna disciplina de Ciencias de la Salud", de una formación
avanzada conceptual y metodológica, de carácter multidisciplinar en esa área de conocimiento, que le capacite para complementar
el estudio de problemas clínicos y/o de investigación en el área de la Hematología y Oncología incorporando a su trabajo una
mentalidad y hábito "translacional".

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquisición de conocimientos suficientes que permitan establecer una hipótesis de trabajo coherente para abordar cuestiones
de interés en el estudio de la etiopatogenia, diagnóstico, expresión clínica o aspectos terapéuticos de las enfermedades de la sangre
y cuadros neoplásicos.

CE2 - Adquirir el hábito de plantear un problema clínico como un hecho biológico abordable por procedimientos de estudio
biológico.

CE3 - Propiciar la adquisición e integración de conocimientos suficientes para entender y enfrentarse a la complejidad biológica
que conllevan habitualmente los estudios de las enfermedades

CE4 - Capacidad de examinar y realizar un análisis crítico de situaciones clínicas y experimentales.

CE5 - Adquisición de conocimientos tecnológicos que propicien la realización de un trabajo experimental en el campo de la
Hematología y Oncología

CE6 - Adquirir los conocimientos básicos para abordar el estudio estadístico y manejo de datos habituales de los estudios
experimentales. Conocer los accesos para solucionar los problemas más complejos que se planteen en este campo.

CE7 - Adquisición de conocimientos para la preparación de un manuscrito y presentación de un trabajo científico, con el rigor y
sistemática exigible en el ámbito científico.

CE8 - Adquirir el hábito de respeto y discusión en opiniones y discusiones científicas.

CE9 - Transmitir la importancia y conocimiento de las obligaciones que hay que conocer y tener muy presente en el estudio
de muestras biológicas humanas, en especial la obligatoriedad de tener en cuenta en el planteamiento de cualquier trabajo
de investigación con muestras biológicas de pacientes, el Consentimiento informado y la aprobación del Comité de ética
correspondiente.

CE10 - Que los estudiantes adquieran y desarrollen las habilidades necesarias de autoaprendizaje y formación continuada, con los
medios habitualmente utilizados en la actualidad (búsqueda bibliográfica, acceso a base de datos, etc), para continuar su formación
post-doctoral con un alto grado de iniciativa y autonomía.
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CE11 - Transmitir la obligada necesidad de movilidad física, colaboración e interrelación con otros grupos de investigación de áreas
comunes, si se pretende mantener una investigación competitiva y de calidad. Transmitir la idea de que la investigación clínica de
calidad en áreas como la Hematología y Oncología, exige una mentalidad imprescindible translacional, y que para completar esa
formación investigadora es muy recomendable la visita y estancias en laboratorios de prestigio.

CE12 - Conocer la reglamentación y legislación autonómica, nacional y europea que rige la actividad de investigación experimental
y específicamente en el ámbito de Ciencias de la Salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Revisiones de temas
de interés. Revisiones bibliográficas.

35 85

Seminarios. Estos pueden ser orientados a
la resolución de problemas con discusión
participativa. Seminarios regulares de
trabajos de investigación.

35 85

Prácticas de laboratorio. 100 100

Prácticas clínicas. 225 100

Sesiones clínicas. Éstas pueden ser
generales donde se discuten casos de
pacientes ingresados en el Servicio
de Hematología y Oncología Médica
del Hospital Universitario Morales
Meseguer; monográficas de un caso
clínico complejo Seminarios y sesiones de
indicación de trasplante de progenitores
hematopoyéticos a pacientes con
neoplasias o hemopatías malignas.

55 100

Trabajo autónomo del alumno 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: revisiones de temas de interés y revisiones bibliográficas

Seminarios de resolución de problemas y de trabajos de investigación.

Sesiones clínicas de pacientes, generales, monográficas y de indicación de transplante hematopoyético.

Actividades prácticas de laboratorio. Integración en laboratorios asistenciales (de diagnóstico clínico-biológico) y de investigación.

Actividades prácticas clínicas tanto de pacientes ingresados como en régimen ambulatorio

Tutorías en grupo

Tutorías individualizadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante

40.0 60.0

Presentación de trabajos y proyectos 40.0 60.0

Presentación pública de revisiones, casos o
trabajos.

40.0 60.0

Ejecución de tareas prácticas, tanto de
laboratorio como en la clínica.

40.0 60.0

NIVEL 2: PROCEDIMIENTOS EXPERIMENTALES EN EL ESTUDIO DEL SISTEMA HEMOSTÁTICO: TROMBOSIS Y
HEMORRAGIA (I)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

21

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el papel del investigador con formación básica en un equipo de investigación translacional hospitalario en el campo de la Hemostasia y Trombosis.

· Adquirir el hábito de buscar la relación entre manifestaciones clínicas y hallazgos biológicos

· Ser capaz de presentar y discutir un problema clínico-biológico, dentro de un grupo multidisciplinario, en el ámbito de la Hemostasia y Trombosis.

· Ser consciente de que el planteamiento de temas de investigación original en el campo de la Hemostasia y Trombosis implica habitualmente un trabajo transla-
cional, donde es importante la multidisciplinariedad y donde la clínica y el laboratorio tienen que ir unidos.

· Adquirir el hábito de plantear un problema clínico como un hecho biológico habitualmente complejo (mentalidad translacional).

· Conocer los aspectos necesarios que regulan los principios éticos y legales que regulan el proceder clínico-experimental.

· Conocer la terminología y fundamentos básicos de la tecnología experimental aplicada habitualmente en la investigación en Hemostasia y Trombosis. Adquisi-
ción de conocimientos suficientes que permitan establecer una hipótesis de trabajo coherente para abordar cuestiones de interés en el estudio de la etiopatogenia,
diagnóstico, expresión clínica o aspectos terapéuticos de las enfermedades del sistema hemostático.

· Propiciar la adquisición e integración de conocimientos suficientes para entender y enfrentarse a la complejidad biológica que conllevan habitualmente los estu-
dios de las enfermedades del sistema hemostático (hemorragia y trombosis).

· Adquisición de conocimientos tecnológicos concretos en el ámbito de la biología molecular, citometría de flujo, biología celular, química proteica y aspectos de
genómica, entre otros, que propicien la realización de un trabajo experimental en el campo de la Hemostasia y Trombosis.

· Adquirir los conocimientos básicos para abordar el estudio estadístico y manejo de datos habituales de los estudios experimentales. Conocer los accesos para so-
lucionar los problemas más complejos que se planteen en este campo.

· Adquisición de conocimientos para la preparación de un manuscrito y presentación de un trabajo científico, con el rigor y sistemática exigible en el ámbito cien-
tífico.

· Adquirir el hábito de respeto y discusión en opiniones y discusiones científicas.

· Transmitir la importancia y conocimiento de las obligaciones que hay que conocer y tener muy presente en el estudio de muestras biológicas humanas, en espe-
cial la obligatoriedad de tener en cuenta en el planteamiento de cualquier trabajo de investigación con muestras biológicas de pacientes, el Consentimiento infor-
mado y la aprobación del Comité de ética correspondiente.

· Adquirir y desarrollar las habilidades necesarias de autoaprendizaje y formación continuada, con los medios habitualmente utilizados en la actualidad (búsqueda
bibliográfica, acceso a base de datos, etc), para continuar su formación post-doctoral con un alto grado de iniciativa y autonomía.

· Entender la necesidad de movilidad física, colaboración e interrelación con otros grupos de investigación de áreas comunes, si se pretende mantener una inves-
tigación competitiva y de calidad. Transmitir la idea de que la investigación clínica de calidad en áreas como la Hemostasia y Trombosis, exige una mentalidad
imprescindible translacional, y que para completar esa formación investigadora es muy recomendable la visita y estancias en laboratorios de prestigio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura tiene un contenido práctico, por ello los alumnos tienen que realizar una actividad importante de formación experimental,
debiendo realizar su aprendizaje directamente en el laboratorio incorporándose a una línea de trabajo.

Las competencias incluidas en el Módulo B van a ir dirigidas preferentemente a alumnos con titulación ajena a la de Medicina, provenientes de áreas
con un contenido experimental de las diferentes titulaciones integradas en el área de Ciencias de la Salud. El Módulo aporta formación de contenido
Metodológico/experimental: Para ello será necesario la integración del alumno en el laboratorio. La investigación del sistema hemostático, como cual-
quier otra temática de la Hematología, requiere formación en diferentes aspectos de química proteica (electroforesis, separación y purificación de pro-
teínas, aspectos básicos de proteómica, etc), citometría de flujo y microscopía de fluorescencia (expresión de proteínas en membrana celular), estu-
dios de funcionalidad y antigenicidad de proteínas de coagulación (métodos coagulométricos, determinación de reacciones enzimáticas por substratos
cromogénicos, ELISA, fluorometría, etc), estudios de funcionalidad plaquetaria (agregación plaquetaria, adhesión celular, etc), estudios de modificacio-
nes moleculares (caracterización e identificación de mutaciones, polimorfismos, etc). Toda esta metodología está disponible en nuestro laboratorio y
será accesible al estudiante encomendándole rotaciones específicas en los diferentes laboratorios, asignándole un tiempo prudencial bajo la supervi-
sión directa de un profesor del Máster. El seguimiento y control en su formación será responsabilidad del tutor. La coordinación final de las rotaciones
de los diferentes alumnos recaerá en el Comité Académico del Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Optativa. Corresponde al Módulo B
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquisición por parte del estudiante "con titulación en alguna disciplina de Ciencias de la Salud", de una formación
avanzada conceptual y metodológica, de carácter multidisciplinar en esa área de conocimiento, que le capacite para complementar
el estudio de problemas clínicos y/o de investigación en el área de la Hematología y Oncología incorporando a su trabajo una
mentalidad y hábito "translacional".

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquisición de conocimientos suficientes que permitan establecer una hipótesis de trabajo coherente para abordar cuestiones
de interés en el estudio de la etiopatogenia, diagnóstico, expresión clínica o aspectos terapéuticos de las enfermedades de la sangre
y cuadros neoplásicos.

CE2 - Adquirir el hábito de plantear un problema clínico como un hecho biológico abordable por procedimientos de estudio
biológico.

CE3 - Propiciar la adquisición e integración de conocimientos suficientes para entender y enfrentarse a la complejidad biológica
que conllevan habitualmente los estudios de las enfermedades

CE4 - Capacidad de examinar y realizar un análisis crítico de situaciones clínicas y experimentales.

CE5 - Adquisición de conocimientos tecnológicos que propicien la realización de un trabajo experimental en el campo de la
Hematología y Oncología

CE6 - Adquirir los conocimientos básicos para abordar el estudio estadístico y manejo de datos habituales de los estudios
experimentales. Conocer los accesos para solucionar los problemas más complejos que se planteen en este campo.

CE7 - Adquisición de conocimientos para la preparación de un manuscrito y presentación de un trabajo científico, con el rigor y
sistemática exigible en el ámbito científico.

CE8 - Adquirir el hábito de respeto y discusión en opiniones y discusiones científicas.

CE9 - Transmitir la importancia y conocimiento de las obligaciones que hay que conocer y tener muy presente en el estudio
de muestras biológicas humanas, en especial la obligatoriedad de tener en cuenta en el planteamiento de cualquier trabajo
de investigación con muestras biológicas de pacientes, el Consentimiento informado y la aprobación del Comité de ética
correspondiente.

CE10 - Que los estudiantes adquieran y desarrollen las habilidades necesarias de autoaprendizaje y formación continuada, con los
medios habitualmente utilizados en la actualidad (búsqueda bibliográfica, acceso a base de datos, etc), para continuar su formación
post-doctoral con un alto grado de iniciativa y autonomía.

CE11 - Transmitir la obligada necesidad de movilidad física, colaboración e interrelación con otros grupos de investigación de áreas
comunes, si se pretende mantener una investigación competitiva y de calidad. Transmitir la idea de que la investigación clínica de
calidad en áreas como la Hematología y Oncología, exige una mentalidad imprescindible translacional, y que para completar esa
formación investigadora es muy recomendable la visita y estancias en laboratorios de prestigio.

CE12 - Conocer la reglamentación y legislación autonómica, nacional y europea que rige la actividad de investigación experimental
y específicamente en el ámbito de Ciencias de la Salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Revisiones de temas
de interés. Revisiones bibliográficas.

16 85
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Seminarios. Estos pueden ser orientados a
la resolución de problemas con discusión
participativa. Seminarios regulares de
trabajos de investigación.

32 85

Prácticas de laboratorio. 250 100

Trabajo autónomo del alumno 227 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: revisiones de temas de interés y revisiones bibliográficas

Seminarios de resolución de problemas y de trabajos de investigación.

Actividades prácticas de laboratorio. Integración en laboratorios asistenciales (de diagnóstico clínico-biológico) y de investigación.

Tutorías en grupo

Tutorías individualizadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante

40.0 60.0

Presentación de trabajos y proyectos 40.0 60.0

Presentación pública de revisiones, casos o
trabajos.

40.0 60.0

Ejecución de tareas prácticas, tanto de
laboratorio como en la clínica.

40.0 60.0

NIVEL 2: PROCEDIMIENTOS EXPERIMENTALES EN EL ESTUDIO DEL SISTEMA HEMOSTÁTICO: TROMBOSIS Y
HEMORRAGIA (II)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el papel del investigador con formación básica en un equipo de investigación translacional hospitalario en el campo de la Hemostasia y Trombosis.
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· Adquirir el hábito de buscar la relación entre manifestaciones clínicas y hallazgos biológicos

· Ser capaz de presentar y discutir un problema clínico-biológico, dentro de un grupo multidisciplinario, en el ámbito de la Hemostasia y Trombosis.

· Ser consciente de que el planteamiento de temas de investigación original en el campo de la Hemostasia y Trombosis implica habitualmente un trabajo transla-
cional, donde es importante la multidisciplinariedad y donde la clínica y el laboratorio tienen que ir unidos.

· Adquirir el hábito de plantear un problema clínico como un hecho biológico habitualmente complejo (mentalidad translacional).

· Conocer los aspectos necesarios que regulan los principios éticos y legales que regulan el proceder clínico-experimental.

· Conocer la terminología y fundamentos básicos de la tecnología experimental aplicada habitualmente en la investigación en Hemostasia y Trombosis. Adquisi-
ción de conocimientos suficientes que permitan establecer una hipótesis de trabajo coherente para abordar cuestiones de interés en el estudio de la etiopatogenia,
diagnóstico, expresión clínica o aspectos terapéuticos de las enfermedades del sistema hemostático.

· Propiciar la adquisición e integración de conocimientos suficientes para entender y enfrentarse a la complejidad biológica que conllevan habitualmente los estu-
dios de las enfermedades del sistema hemostático (hemorragia y trombosis).

· Adquisición de conocimientos tecnológicos concretos en el ámbito de la biología molecular, citometría de flujo, biología celular, química proteica y aspectos de
genómica, entre otros, que propicien la realización de un trabajo experimental en el campo de la Hemostasia y Trombosis.

· Adquirir los conocimientos básicos para abordar el estudio estadístico y manejo de datos habituales de los estudios experimentales. Conocer los accesos para so-
lucionar los problemas más complejos que se planteen en este campo.

· Adquisición de conocimientos para la preparación de un manuscrito y presentación de un trabajo científico, con el rigor y sistemática exigible en el ámbito cien-
tífico.

· Adquirir el hábito de respeto y discusión en opiniones y discusiones científicas.

· Transmitir la importancia y conocimiento de las obligaciones que hay que conocer y tener muy presente en el estudio de muestras biológicas humanas, en espe-
cial la obligatoriedad de tener en cuenta en el planteamiento de cualquier trabajo de investigación con muestras biológicas de pacientes, el Consentimiento infor-
mado y la aprobación del Comité de ética correspondiente.

· Adquirir y desarrollar las habilidades necesarias de autoaprendizaje y formación continuada, con los medios habitualmente utilizados en la actualidad (búsqueda
bibliográfica, acceso a base de datos, etc), para continuar su formación post-doctoral con un alto grado de iniciativa y autonomía.

· Entender la necesidad de movilidad física, colaboración e interrelación con otros grupos de investigación de áreas comunes, si se pretende mantener una inves-
tigación competitiva y de calidad. Transmitir la idea de que la investigación clínica de calidad en áreas como la Hemostasia y Trombosis, exige una mentalidad
imprescindible translacional, y que para completar esa formación investigadora es muy recomendable la visita y estancias en laboratorios de prestigio

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura es complementaria a la parte I, por ello los contenidos son los mismos.

Tal y como se describe en la parte I, esta asignatura tiene un contenido práctico, por ello los alumnos tienen que realizar una actividad im-
portante de formación experimental, debiendo realizar su aprendizaje directamente en el laboratorio incorporándose a una línea de trabajo.

La parte II del Módulo B viene a ser una continuación de la actividad iniciada en la parte I del Módulo B, ya que es necesario prolongar la actividad pa-
ra conseguir el objetivo propuesto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Optativa. Corresponde al Módulo B

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquisición por parte del estudiante "con titulación en alguna disciplina de Ciencias de la Salud", de una formación
avanzada conceptual y metodológica, de carácter multidisciplinar en esa área de conocimiento, que le capacite para complementar
el estudio de problemas clínicos y/o de investigación en el área de la Hematología y Oncología incorporando a su trabajo una
mentalidad y hábito "translacional".

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquisición de conocimientos suficientes que permitan establecer una hipótesis de trabajo coherente para abordar cuestiones
de interés en el estudio de la etiopatogenia, diagnóstico, expresión clínica o aspectos terapéuticos de las enfermedades de la sangre
y cuadros neoplásicos.

CE2 - Adquirir el hábito de plantear un problema clínico como un hecho biológico abordable por procedimientos de estudio
biológico.
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CE3 - Propiciar la adquisición e integración de conocimientos suficientes para entender y enfrentarse a la complejidad biológica
que conllevan habitualmente los estudios de las enfermedades

CE4 - Capacidad de examinar y realizar un análisis crítico de situaciones clínicas y experimentales.

CE5 - Adquisición de conocimientos tecnológicos que propicien la realización de un trabajo experimental en el campo de la
Hematología y Oncología

CE6 - Adquirir los conocimientos básicos para abordar el estudio estadístico y manejo de datos habituales de los estudios
experimentales. Conocer los accesos para solucionar los problemas más complejos que se planteen en este campo.

CE7 - Adquisición de conocimientos para la preparación de un manuscrito y presentación de un trabajo científico, con el rigor y
sistemática exigible en el ámbito científico.

CE8 - Adquirir el hábito de respeto y discusión en opiniones y discusiones científicas.

CE9 - Transmitir la importancia y conocimiento de las obligaciones que hay que conocer y tener muy presente en el estudio
de muestras biológicas humanas, en especial la obligatoriedad de tener en cuenta en el planteamiento de cualquier trabajo
de investigación con muestras biológicas de pacientes, el Consentimiento informado y la aprobación del Comité de ética
correspondiente.

CE10 - Que los estudiantes adquieran y desarrollen las habilidades necesarias de autoaprendizaje y formación continuada, con los
medios habitualmente utilizados en la actualidad (búsqueda bibliográfica, acceso a base de datos, etc), para continuar su formación
post-doctoral con un alto grado de iniciativa y autonomía.

CE11 - Transmitir la obligada necesidad de movilidad física, colaboración e interrelación con otros grupos de investigación de áreas
comunes, si se pretende mantener una investigación competitiva y de calidad. Transmitir la idea de que la investigación clínica de
calidad en áreas como la Hematología y Oncología, exige una mentalidad imprescindible translacional, y que para completar esa
formación investigadora es muy recomendable la visita y estancias en laboratorios de prestigio.

CE12 - Conocer la reglamentación y legislación autonómica, nacional y europea que rige la actividad de investigación experimental
y específicamente en el ámbito de Ciencias de la Salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica. Revisiones de temas
de interés. Revisiones bibliográficas.

20 85

Seminarios. Estos pueden ser orientados a
la resolución de problemas con discusión
participativa. Seminarios regulares de
trabajos de investigación.

40 85

Prácticas de laboratorio. 290 100

Trabajo autónomo del alumno 250 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: revisiones de temas de interés y revisiones bibliográficas

Seminarios de resolución de problemas y de trabajos de investigación.

Actividades prácticas de laboratorio. Integración en laboratorios asistenciales (de diagnóstico clínico-biológico) y de investigación.

Tutorías en grupo

Tutorías individualizadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante

40.0 60.0

Presentación de trabajos y proyectos 40.0 60.0

Presentación pública de revisiones, casos o
trabajos.

40.0 60.0

Ejecución de tareas prácticas, tanto de
laboratorio como en la clínica.

40.0 60.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido del trabajo Fin de Máster puede ser una revisión pormenorizada de un aspecto clínico-experimental de la Hematología y/o Oncología, o
bien un trabajo eminentemente experimental en este campo. Será realizado íntegramente por el alumno bajo la dirección de un profesor del Máster,
estando bajo la supervisión global del tutor.

El contenido de los trabajos Fin de Máster se centrará en aspectos clínico-experimentales del área de la Hematología y Oncología. La elección del te-
ma se realizará tras la propuesta del tutor al alumno de un tema concreto. Se buscará que el tema reúna una serie de características para poder eva-
luar de forma conveniente las competencias adquiridas por el alumno durante su periodo de formación en el Máster. Es por ello que se dará prioridad a
temas clínico-experimentales, si bien el mayor contenido clínico recaerá en los alumnos con la titulación de Medicina y Enfermería, que generalmente
han seguido la vía formativa del Módulo A, y un mayor contenido experimental a los alumnos de otras titulaciones, que hayan seguido la vía formativa
establecida en el Módulo B.

La Facultad de Medicina de la Universidad de Murcia tiene una normativa específica para la realización de los Trabajos Fin de Master cuyo enlace se
adjunta:

http://www.um.es/documents/877924/1889816/R-30-2014-modif-instrucc-TFG-TFM.pdf/25a476a6-bee3-42ac-a023-d624

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquisición por parte del estudiante "con titulación en alguna disciplina de Ciencias de la Salud", de una formación
avanzada conceptual y metodológica, de carácter multidisciplinar en esa área de conocimiento, que le capacite para complementar
el estudio de problemas clínicos y/o de investigación en el área de la Hematología y Oncología incorporando a su trabajo una
mentalidad y hábito "translacional".

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquisición de conocimientos suficientes que permitan establecer una hipótesis de trabajo coherente para abordar cuestiones
de interés en el estudio de la etiopatogenia, diagnóstico, expresión clínica o aspectos terapéuticos de las enfermedades de la sangre
y cuadros neoplásicos.

CE2 - Adquirir el hábito de plantear un problema clínico como un hecho biológico abordable por procedimientos de estudio
biológico.

CE3 - Propiciar la adquisición e integración de conocimientos suficientes para entender y enfrentarse a la complejidad biológica
que conllevan habitualmente los estudios de las enfermedades

CE4 - Capacidad de examinar y realizar un análisis crítico de situaciones clínicas y experimentales.

CE5 - Adquisición de conocimientos tecnológicos que propicien la realización de un trabajo experimental en el campo de la
Hematología y Oncología

CE6 - Adquirir los conocimientos básicos para abordar el estudio estadístico y manejo de datos habituales de los estudios
experimentales. Conocer los accesos para solucionar los problemas más complejos que se planteen en este campo.

CE7 - Adquisición de conocimientos para la preparación de un manuscrito y presentación de un trabajo científico, con el rigor y
sistemática exigible en el ámbito científico.

CE8 - Adquirir el hábito de respeto y discusión en opiniones y discusiones científicas.

CE9 - Transmitir la importancia y conocimiento de las obligaciones que hay que conocer y tener muy presente en el estudio
de muestras biológicas humanas, en especial la obligatoriedad de tener en cuenta en el planteamiento de cualquier trabajo
de investigación con muestras biológicas de pacientes, el Consentimiento informado y la aprobación del Comité de ética
correspondiente.

CE10 - Que los estudiantes adquieran y desarrollen las habilidades necesarias de autoaprendizaje y formación continuada, con los
medios habitualmente utilizados en la actualidad (búsqueda bibliográfica, acceso a base de datos, etc), para continuar su formación
post-doctoral con un alto grado de iniciativa y autonomía.

CE11 - Transmitir la obligada necesidad de movilidad física, colaboración e interrelación con otros grupos de investigación de áreas
comunes, si se pretende mantener una investigación competitiva y de calidad. Transmitir la idea de que la investigación clínica de
calidad en áreas como la Hematología y Oncología, exige una mentalidad imprescindible translacional, y que para completar esa
formación investigadora es muy recomendable la visita y estancias en laboratorios de prestigio.

CE12 - Conocer la reglamentación y legislación autonómica, nacional y europea que rige la actividad de investigación experimental
y específicamente en el ámbito de Ciencias de la Salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 225 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades prácticas de laboratorio. Integración en laboratorios asistenciales (de diagnóstico clínico-biológico) y de investigación.

Tutorías en grupo

Tutorías individualizadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante

40.0 60.0

Ejecución de tareas prácticas, tanto de
laboratorio como en la clínica.

40.0 60.0

Elaboración del TFM 40.0 60.0

Defensa pública del TFM 40.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

4.5 100 9,3

Universidad de Murcia Profesor Auxiliar 50 100 18

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

27.3 100 30

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

18.2 100 42,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 7,5 100

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC) de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de
las enseñanzas. Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta pla-
nificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del apren-
dizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y co-
mo a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

Además, de cada procedimiento del SAIC deriva un análisis que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los reque-
rimientos marcados en los diferentes procedimientos del SAIC, incluyendo la revisión de dicho sistema.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Máster, con una duración prevista de 9 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de octu-
bre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.

PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS. EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

ÍNDICE

1. OBJETO

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES
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3. DESARROLLO

3.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

3.2. Coordinación

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

5. EVIDENCIAS

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas. Para ello, planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.
Igualmente se debe garantizar la coordinación, tanto vertical como horizontal, así como entre las diferentes metodologías de enseñanza. Dentro de
esta planificación y seguimiento del desarrollo, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva
a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas.

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador/a de Calidad (CC): Propietario/a del proceso. Comprobar la publicación en la página Web de las guías docentes de cada una de las
asignaturas de todas las titulaciones oficiales del Centro (apoyado por los/las Coordinadores/as de titulación, si los/las hubiese).

Coordinador/a de Titulación: Comprobar que se encuentran públicas las guías docentes de cada una de las asignaturas de la titulación que coor-
dina. Asegurar que se aplican los mecanismos de coordinación docente que permiten tanto una adecuada asignación de carga de trabajo del estu-
diante, como una adecuada planificación temporal. Asegurar la adquisición de los resultados de aprendizaje.

Comisión de Aseguramiento de Calidad (CAC): Ser informada de la planificación y analizar el desarrollo de las enseñanzas y las incidencias que
puedan producirse, teniendo especial relevancia aquellas relacionadas con la evaluación del aprendizaje.

Comisiones de Titulación/Coordinación (en su caso): Realizar los análisis y propuestas a nivel de titulación y reportar a la CAC.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos del Centro, incluyendo evalua-
ciones. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las guías docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo de Dirección del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo de Dirección (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Profesorado: Actualizar las guías docentes de las asignaturas que imparten y aplicarlas en todo su contenido.

3. DESARROLLO

3.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno elabora anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente, quedando así esta-
blecida la oferta formativa de la UM, que ha de ser difundida convenientemente. A partir de dicha planificación cada centro ha de proceder a planifi-
car e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento han de aprobar su Plan de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las guías docentes de las
asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la
metodología y el sistema y las características de la evaluación. También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se
impartan.

Se prestará especial atención a que el contenido de las guías docentes se corresponda con lo indicado en la Memoria de la titulación verificada. Por
otro lado, la Junta de Centro ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar el Plan de Ordenación Docente y
demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro. Igual que los Departamentos, la Junta de Centro ha de
velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de su gestión. Antes del inicio del periodo de matrícula de
cada curso académico, el/la coordinador/a de calidad, o el/la coordinador/a de titulación, ha de comprobar la disponibilidad pública de las guías do-
centes de cada asignatura.

3.2. Coordinación

Los mecanismos de coordinación docente deben ir encaminados a conseguir unas adecuadas: asignación de carga de trabajo del estudiante y pla-
nificación temporal. Se debe realizar una coordinación tanto vertical como horizontal y una coordinación entre las diferentes metodologías de ense-
ñanza. En el caso de que el título cuente con prácticas externas o clínicas, debe haber necesariamente una coordinación entre la universidad y los
tutores de prácticas (PC07 Prácticas externas).

Se prestará especial atención a la coordinación en el caso de que el título se imparta en varios centros de la UM, sea un título interuniversitario, y/o
en el caso de los planes de estudios simultáneos.

En las actas deben quedar reflejados los acuerdos y conclusiones de la coordinación entre materias, asignaturas o equivalentes, en todos los as-
pectos: globales y de metodología.

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA
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El/la Coordinador/a de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Aseguramiento de Calidad información sistemática sobre la planificación y
el desarrollo de la docencia y las acciones de coordinación de los títulos de grado y máster impartidos por el centro para su análisis y propuesta, en
su caso, de las acciones de mejora que se consideren adecuadas.

5. EVIDENCIAS
Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Actas de aprobación de las guías

docentes del Centro (Junta de

Centro)

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

Actas donde se recojan las con-

clusiones de la coordinación entre

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

materias, asignaturas o equivalen-

tes, en aspectos globales y/o me-

todológicos.

Informe planificación enseñanzas Informático Aplicación informática UNICA 6 años

PC05:

RESULTADOS ACADÉMICOS

ÍNDICE

1. OBJETO

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

3. DESARROLLO

3.1. Indicadores a analizar

3.2. Recogida de datos y revisión

3.3. Informe de resultados académicos

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

5. EVIDENCIAS

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados acadé-
micos, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria verificada por el Consejo de Universidades y cómo se toman decisiones a partir
de dicho análisis para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador/a de Calidad (CC): Propietario/a del proceso. Facilitar la información a la CAC referente a los resultados académicos de cada una de
las titulaciones oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Aseguramiento de Calidad (CAC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos
incluyendo un plan de mejoras sobre los mismos. Enviar dicho informe al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática, a través de las bases de datos que gestionan.

3. DESARROLLO

3.1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UM y del protocolo
para el seguimiento y acreditación de las titulaciones oficiales, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de los re-
sultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela para que estén disponibles los
valores correspondientes a los seis últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas en el Centro.

3.2. Recogida de datos y revisión
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El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la
información directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la aplicación UNICA, que elabora y archiva el informe de Resultados
Académicos para todos los Centros de la UM. Los/las Coordinadores/ras de Calidad remiten este informe a la CAC y/o comisiones de titulación para
su análisis.

3.3. Informe de resultados académicos

La CAC, o las comisiones de titulación en su caso, analizan los resultados académicos y los comparan con los valores estimados en la Memoria ve-
rificada. En caso de que se considere pertinente, se proponen las acciones de mejora que se incluyen en el Informe de Análisis de Resultados Aca-
démicos del Centro. Éste informe se envía a la comisión de Calidad del Claustro por mandato de los Estatutos de la Universidad de Murcia. Estas
acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro e incluidas en el Informe de Seguimiento Manual de Calidad).

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos se indican a continuación y las fichas para su cálculo se incluyen en los
anexos del proceso:
· Anexo 1.IN01-PC05 Tasa de rendimiento.

· Anexo 2.IN02-PC05 Tasa de éxito.

· Anexo 3.IN03.1-PC05 Tasa de graduación en la duración del plan de estudios, n Anexo 4 IN03.2-PC05 Tasa de graduación (n+1) (RD
1393/2007).

· Anexo 5 IN04.1-PC05 Tasa de abandono (RD).

· Anexo 6 IN04.2-PC05 Tasa de abandono (REACU).

· Anexo 7 IN04.3-PC05 Tasa de abandono en el curso siguiente al de ingreso Anexo 8 IN05-PC05 Tasa de eficiencia.

· Anexo 9 IN06-PC05 Duración media de los estudios.

· Anexo 10 IN08-PC05 Número de estudiantes matriculados.

A medida que se puedan obtener datos sobre "tiempo parcial" en los indicadores que procedan, se irán incorporando al informe de resultados.

5. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación Informe Resultados Académicos Infor-
mático Aplicación informática UNICA 6 años Tasas de éxito y rendimiento por asignaturas Informática Aplicación informática UNICA 6 años Informe
del análisis de los Resultados Académicos del Centro (CAC)

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Informe resultados académicos Informático Aplicación informática UNICA 6 años

Tasas de éxito y rendimiento por

asignaturas

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

Informe del análisis de los resulta-

dos académicos del centro (CAC)

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.um.es/web/medicina/contenido/calidad/documentos

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Se podrá reconocer a los alumnos los créditos cursados en el "Máster Universitario en Hematología Oncología Clínico-Experimental" impartido en cur-
sos anteriores en la Universidad de Murcia. La Comisión Académica del Máster, previa solicitud documentada de los interesados, elevará a la Junta de
Centro la propuesta de resolución que proceda.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3002775-30008285 Máster Universitario en Hematología y Oncología Clínico-Experimental-Universidad de
Murcia

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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22450237Y CARMEN ROBLES MORENO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE MEDICINA
(CAMPUS DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decamedi@um.es 868887181 868884150 DECANA DE LA
FACULTAD DE MEDICINA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 868883661 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22450237Y CARMEN ROBLES MORENO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE MEDICINA
(CAMPUS DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decamedi@um.es 868887181 868884150 DECANA DE LA
FACULTAD DE MEDICINA

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Criterio 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 : 87B87F9D180FD8D3983BEAD7258C560081005EBF

Código CSV : 418577483046146590218227
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 : 1529E8198F7CF9AE916A898BA53F9526EA4B8B09

Código CSV : 424406533388572194177317
Ver Fichero: Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf

C
SV

: 7
44

66
77

79
14

35
61

81
52

11
13

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/424406533388572194177317.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=744667779143561815211139


Identificador : 4312081 Fecha : 30/04/2024

34 / 42

Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : BD43CBA5BAE86D4ADCDC276536FFAE80B70FEEA7

Código CSV : 418578218761464346286821
Ver Fichero: Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

C
SV

: 7
44

66
77

79
14

35
61

81
52

11
13

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/418578218761464346286821.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=744667779143561815211139


Identificador : 4312081 Fecha : 30/04/2024

35 / 42

Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Criterio 6.1 Profesorado.pdf
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Ver Fichero: Criterio 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Criterio 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : INFORME SAIC.pdf
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 
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Criterio 7.1 RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 


servicios disponibles 
 
Se dispone de todos los recursos materiales para llevar adelante el Programa de 


Máster presentado. Los espacios son los que dispone la Cátedra vinculada de 


Hematología en el Servicio de Hematología y Oncología Médica ubicada en el 


Hospital Universitario Morales Meseguer, Hospital Reina Sofía y Centro Regional de 


Hemodonación de Murcia. En concreto, las actividades planteadas se realizarán en 


los siguientes lugares: 


 


* Seminarios y clases teóricas: Aula de la séptima planta del Hospital Universitario 


Morales Meseguer. Salón de reuniones del Centro Regional de Hemodonación. El 


aforo de estas aulas es suficiente para las actividades previstas y el número de 


alumnos estimados. Se cuenta con los materiales didácticos adecuados (cañón de 


proyección, pantalla, ordenadores, mesas de reuniones, etc). 


 


* Laboratorios de Citomorfología, citometría e hibridación in situ y laboratorio de 


Hemostasia del Hospital Universitario Morales Meseguer. Laboratorios de 


criopreservación, biología celular, y hemostasia primaria ubicados en el Centro 


Regional de Hemodonación. Laboratorio de genómica en el Hospital Reina Sofía. Los 


laboratorios están dotados de equipamiento de última generación. 


 


* Las prácticas clínicas se realizarán en la planta de hospitalización y consultas 


ambulatorias del Servicio de Hematología y Oncología Médica del Hospital 


Universitario Morales Meseguer. 


 


Se dispone además de bibliotecas especializadas en el Centro Regional de 


Hemodonación, Hospital Universitario Morales Meseguer, Hospital Reina Sofía, así 


como acceso a la biblioteca electrónica de la Universidad de Murcia y del Servicio 


Murciano de Salud. 


 


El uso de los espacios indicados, dependientes del Servicio Murciano de Salud, se 


realizarán dentro del acuerdo vigente desde hace años entre la Universidad de 


Murcia y la Consejería de Sanidad. Los centros donde se ubican estos medios y 


servicios cuentan con sistemas propios (Servicios Centrales con certificación de 


calidad ISO9000) que garantizan la revisión y el mantenimiento de dichos 


materiales. 


 


Todos los lugares indicados observan los criterios de accesibilidad universal y 


diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 


igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 


personas con discapacidad. 


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios. 


 
Como hemos indicado el Programa del Máster tiene previsto la invitación de 


profesorado de reconocido prestigio para la realización de Seminarios, para ello se 


cuenta con la dotación económica del propio Máster, así como la posibilidad de 


solicitar las ayudas anuales convocadas por la propia Universidad de Murcia, o 


instituciones públicas como la Fundación Séneca, etc.  
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 


DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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Criterio 8.1 RESULTADOS PREVISTOS 


 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 


justificación. 
 
Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, la 


metodología de enseñanza y otros elementos indicados a lo largo de la presente 


Memoria, así como los valores alcanzados en los años anteriores en que se ha 


impartido un título similar (Máster en Hematología y Oncología Clínico 


experimental), las estimaciones propuestas son las siguientes: 


 


TASA DE GRADUACIÓN (90%-100%) 


TASA DE ABANDONO (5%-10%) 


TASA DE EFICIENCIA (100%) 


 


 
Como valores de referencia en las tasas de graduación y abandono hemos 


considerado conveniente tomar el valor medio de dichos intervalos: 


 


TG= 95% 


TA= 7,5% 


TE=100% 


 
 
Justificación de las estimaciones realizadas. 
 


El Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) de los Centros de la 


Universidad de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 2008 


(ver apartado 9) y en su última revisión y actualización informada en Comisión de 


Calidad de Consejo de Gobierno de 29 de junio de 2018, que la titulación de Máster 


Universitario en “Hematología y Oncología Clínico-Experimental” asume y 


particulariza en los procesos que se indican en este punto y en el siguiente, tiene 


establecido un proceso (PC05 Resultados Académicos) en el que se propone la 


utilización de una serie de indicadores de resultados, entre los que están los 


definidos en los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010, Tasa de Graduación, Tasa 


de Abandono y Tasa de Eficiencia.  


 


Estas tasas se definen en el RD 1393/2007 como: 


 


• Tasa de Graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en relación a su 


cohorte de entrada. 


• Tasa de Abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de 


una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 


anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


• Tasa de Eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del 


Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios 


el conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de 


créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


 


Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, la 


metodología de enseñanza y otros elementos indicados a lo largo de la presente 


Memoria, se cuenta con que la mayoría de los alumnos matriculados tienen una 


especial motivación para completar su formación con el Máster propuesto. En casos 


como los Médicos Internos y Residentes (MIR) que se encuentran realizando la 


especialidad de Hematología u Oncología, completar adecuadamente su formación 


con el Máster tiene implicaciones profesionales. Por otra parte, el personal no 
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médico que realiza el Máster tiene también una especia motivación para adquirir la 


formación conveniente que le propicie la posibilidad de realizar una actividad 


investigadora de carácter translacional en el campo de Ciencias de la Salud.  


 


De hecho, la formación clínico-experimental práctico-teórica en el ámbito de la 


hematología y oncología, realizado por doctores especialistas de reconocido 


prestigio y en un ambiente multidisciplinar hace que sea un Máster cuente con altas 


estimaciones de graduaciones. 
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA EN ÓRGANOS DE 
GOBIERNO UNIPERSONALES DE LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 


 
 
 
 


 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


 
 


Hasta la fecha de la presente Resolución, resultaba vigente en la Universidad de Murcia 
un esquema de delegaciones de firma a los órganos de gobierno unipersonales de la 
Universidad, con el fin de aportar eficacia, claridad y transparencia a la estructura de 
gobierno. 


 
Los recientes cambios introducidos en la citada estructura de gobierno, a raíz de los 
nombramientos y toma de posesión del nuevo equipo rectoral, y los cambios en el 
ámbito de actuación de los vicerrectorados de esta Universidad, aconsejan realizar una 
nueva delegación de firmas, para adecuar el esquema competencial a dicha 
reorganización funcional. 


 
Por todo lo anterior, resulta necesaria la promulgación de una nueva delegación de firma 
del Rectorado de la Universidad de Murcia de las resoluciones y actos administrativos 
de su competencia por atribución, en los titulares de los restantes órganos de gobierno 
unipersonales de la universidad, por considerarlo conveniente para alcanzar los fines de 
la institución, lograr una mayor eficacia y celeridad en la tramitación de los 
procedimientos, y mejorar la eficiencia en el funcionamiento de los servicios. 


 
Por ello, en virtud de las competencias atribuidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y los Estatutos de esta Universidad y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo undécimo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, RESUELVO EFECTUAR las siguientes: 
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DELEGACIONES DE FIRMAS 


 
 


Artículo 1. En el Secretario General 
Se delega en el titular de la Secretaría General la firma de las siguientes resoluciones y 
actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 


atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido 
delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


- De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por Compensación 
prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, aprobada en sesión de 
Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


- De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y la 
solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres comerciales, 
con excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 


 
Artículo 2. En la Gerencia 
Se delega en el titular de la Gerencia la firma de las siguientes resoluciones y actos 
administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración y 


Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, con 
excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias de ingreso, 
las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, las autorizaciones 
de compatibilidad, los nombramientos y tomas de posesión como funcionarios 
de carrera, y la formalización de contratos laborales como personal fijo, que 
quedan reservados al Rector. 


- De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Murcia 


- De los actos de reconocimiento, con los efectos administrativos y económicos 
que correspondan, por parte de la Universidad de Murcia del nivel de carrera 
profesional alcanzado por los miembros de su personal de administración y 
servicios, conforme a los acuerdos al respecto alcanzados en las 
correspondientes Mesas Sectoriales y en función de los criterios y factores de 
evaluación determinados en los mismos, de acuerdo a méritos como el 
desempeño profesional y la formación continuada. 


- Las referentes al impulso y elaboración del denominado Estudio de Plantilla de 
la Universidad de Murcia, como sistema de clasificación de puestos de trabajo e 
instrumento de planificación de recursos humanos y, específicamente, la 
elaboración de la metodología y modelo de realización de dicho estudio y su 
elevación al tanto al Consejo de Dirección como a los órganos consultivos 
procedentes y a los administrativos competentes para su aprobación. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


 
 


REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-463/2022; Fecha-hora: 


30/03/2022 09:18:07 


 
Código seguro de verificación: 


RUxFMh2m-/9CFac1N-svJUww7j-7SNvTlvm 


 


 
COPIA ELEC e 9 


Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la 
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/ 


F
ir
m


a
n
te


: 
J
O


S
É


 L
U


J
A


N
 A


L
C


A
R


A
Z


; 
F


e
c
h
a
-h


o
ra


: 
3
0
/0


3
/2


0
2
2
 0


9
:1


8
:0


0
; 


E
m


is
o
r 


d
e
l 
c
e
rt


if
ic


a
d
o
: 
C


N
=


A
C


 R
e
p
re


s
e
n
ta


c
ió


n
,O


U
=


C
E


R
E


S
,O


=
F


N
M


T
-R


C
M


,C
=


E
S


; 


C
S


V
: 
5
6
0
9
0
2
2
4
4
1
5
0
5
5
7
9
6
4
6
7
8
4
9
8


 -
 V


e
ri
fi
c
a
b
le


 e
n
 h


tt
p
s
:/
/s


e
d
e
.e


d
u
c
a
c
io


n
.g


o
b
.e


s
/c


id
 y


 C
a
rp


e
ta


 C
iu


d
a
d
a
n
a


 h
tt


p
s
:/
/s


e
d
e
.a


d
m


in
is


tr
a
c
io


n
.g


o
b
.e


s
 


C
SV


: 7
42


41
67


73
81


98
82


44
08


25
76


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.um.es/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMh2m%2F9CFac1NsvJUww7j7SNvTlvm

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=742416773819882440825763





TRÓNICA - Página 3 d 


 


 
Ley 39/2015, de 1 de 


 


 


- Representación del poder adjudicador Universidad de Murcia en cuanto a la 
ejecución de encargos por medio propio personificado Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, Aplicaciones y Redes para la Universidad de 
Murcia, (TICARUM), SLU-MP, así como de cuantos actos administrativos 
correspondan al Rector en relación a los mismos, de acuerdo a su régimen 
jurídico 


 
Artículo 3. En el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la Comunidad 
Universitaria 


Se delega en el titular del Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la 
Comunidad Universitaria, la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones necesarios para la ejecución, seguimiento y control 


de las actuaciones y compromisos reconocidos por la Universidad de Murcia en 
los convenios administrativos y protocolos generales suscritos con el Servicio 
Murciano de Salud. 


- De los todos aquellos actos y resoluciones atribuidos al Rector en materia de 
gestión de los Servicios Asistenciales de la Universidad de Murcia, excepto 
aquellos que fueran indelegables. 


 
Artículo 4. En el Vicerrectorado de Coordinación y Calidad 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Coordinación y Calidad, la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones administrativos derivados de la aplicación y 


necesarios para la ejecución del modelo Docentium de evaluación del 
profesorado. 


 
Artículo 5. En el Vicerrectorado de Economía 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Economía, la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
- De contratos relativos a servicios bancarios de cuentas corrientes cuyo titular 


sea la Universidad de Murcia, de los de servicios financieros relacionados con la 
emisión, compra, venta o transferencia de valores o de otros instrumentos 
financieros en el sentido de la Directiva 2004/39/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de abril de 2004, de los contratos de préstamo y operaciones 
de tesorería, estén o no relacionados con la emisión, venta, compra o 
transferencia de valores o de otros instrumentos financieros. 


 
Artículo 6. En el Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital, la firma de 
las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- Las que pudieran corresponder en materia de dirección funcional y gestión del 


Centro de Certificación Profesional en Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de la Universidad de Murcia. 
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Artículo 7. En el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos de 


pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la Universidad de 
Murcia. 


- De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al Rector de 
acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba 
el Estatuto del Estudiante Universitario. 


- De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo del 
Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, así como aquellos 
convenios en los que se concierten prácticas para la formación de estudiantes 
universitarios o de otros niveles educativos, que se desarrollen en la Universidad 
de Murcia. 


 
 


Artículo 8. En el Vicerrectorado de Estudios 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estudios, la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio de los 
alumnos de doctorado de la Universidad de Murcia, de acuerdo al régimen y 
límites establecido en el artículo correspondiente de las Instrucciones de 
Régimen Económico Presupuestario. 


- De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios oficiales 
y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa general académica, 
solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de todas las actuaciones 
susceptibles de delegación de firma en materia de enseñanzas universitarias 
reguladas por el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 
861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 


- De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales 
y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el 
Ministerio de Educación y formación Profesional, así como de subvenciones para 
la movilidad de estudiantes y profesores en Másteres Oficiales y Programas de 
Doctorado. 


 
Artículo 9. En el Vicerrectorado de Formación Continua 


Se delega en el titular del Vicerrectorado de Formación Continua la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios estuvieren 
reservados al Rector, así como aquellos reservados al vicerrectorado 
competente en virtud del vigente Reglamento de Estudios Propios. 
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Artículo 10. En el Vicerrectorado de Infraestructuras 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Infraestructuras la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y subvenciones 
destinadas a la realización de infraestructuras y mantenimientos de carácter 
universitario, así como la de otras actuaciones relacionadas con convocatorias 
o procedimientos de organismos públicos o privados en materia de 
infraestructuras, con excepción en todos los casos anteriores, de aquellas 
competencias que por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se 
encuentren atribuidas a otros órganos. 


 
Artículo 11. En el Vicerrectorado de Internacionalización 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Internacionalización la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades de internacionalización de la Universidad de Murcia y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del empleo 
de fondos públicos o privados, relacionadas con convocatorias de organismos 
públicos o privados en dicha materia, con excepción de aquellos que por norma 
legal o reglamentaria sean indelegables. 


- De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de Murcia, la 
movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus planes de formación 
lingüística y el posicionamiento en programas específicos de cooperación con 
organismos e instituciones internacionales. 


 
Artículo 12. En el Vicerrectorado de Investigación 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Investigación la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan interferir en 
la conservación de hábitats y especies que deban presentarse ante la Consejería 
de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, conforme a la Orden de 16 de enero de 
2017 de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente por la que se 
establecen los modelos normalizados de comunicación previa de los planes de 
gestión. 


- De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en procedimientos 
administrativos que traigan causa de convocatorias atinentes a proyectos de 
investigación a las que la Universidad de Murcia hubiera concurrido. 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades investigadoras o estudios y de otras actuaciones cualesquiera, 
incluyendo las relativas a la justificación del empleo de fondos públicos, 
relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, nacionales 
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e internacionales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


- De los acuerdos necesarios en fomento de la investigación, el desarrollo y la 
innovación, relacionadas con el establecimiento de mecanismos para la 
colaboración público-privada en proyectos estables de investigación científica. 


- Las de establecimiento de los programas de información y apoyo a la gestión 
necesarios para la participación en los programas de la Unión Europea u otros 
programas internacionales. 


- Los actos necesarios de planificación, impulso, evaluación y fomento, en 
coordinación y colaboración con el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud, de la 
actividad investigadora que se desarrolle en el marco del Instituto Murciano de 
Investigación Biosanitaria (IMIB), así como las ejecutivas necesarias para su 
efectiva realización. 


 
Artículo 13. En el Vicerrectorado de Profesorado 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Profesorado la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos Docentes y 


del Profesorado contratado en régimen laboral, con excepción de los relativos al 
régimen disciplinario, convocatorias de plazas o bolsas de trabajo, 
autorizaciones de compatibilidad, nombramientos y tomas de posesión cómo 
funcionarios de carrera de los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos 
laborales como personal permanente, que quedan reservados al Rector. 


- De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador honorario. 
- Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el artículo 


42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 


 
Artículo 14. En el Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura la firma 
de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- Las de los actos y resoluciones en representación de la Universidad de Murcia 


en materia de transparencia, y así en cuanto a las actuaciones y procedimientos 
administrativos desarrollados al amparo de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y la ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y su normativa de desarrollo, 
exceptuando los de carácter sancionador, incluyendo los relacionados con las 
obligaciones de publicidad activa y derecho de acceso a la información pública, 
sin perjuicio de las competencias correspondientes, en su caso, al Consejo de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Artículo 15. En el Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica 


 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos, solicitudes, acuerdos, contratos y personación en convocatorias de 


organismos públicos o privados, relacionados con el ámbito de la transferencia 
de resultados de investigación, la comunicación y la divulgación científica. 


- De actos, solicitudes, acuerdos y contratos previstos en la Normativa de 
Protección de Resultados de Investigación de la Universidad de Murcia, 
incluyendo la de documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, -excluyendo signos distintivos-, e intelectual ante cualquier organismo 
nacional e internacional. 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades de transferencia comunicación y de divulgación científica, así como 
de las restantes actuaciones vinculadas a las mismas, incluyendo las relativas a 
la gestión, justificación del empleo, comprobación del empleo y reintegro de 
fondos públicos, tanto en el caso de convocatorias de organismos públicos como 
de entidades privadas. 


- De la autorización de acuerdo al artículo 213 de los Estatutos de la universidad 
de Murcia para que el investigador responsable pueda suscribir contratos al 
amparo del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de 
Universidades. 


- De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o 
privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados de 
investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables y de los actos que de acuerdo a la normativa vigente de la 
Universidad de Murcia en materia de constitución o gestión de Empresas de 
Base Tecnológica y Empresas No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento 
estén reservadas al Rector. 


- Las de cualesquiera actos de dirección y coordinación de la Oficina de 
Transferencia de Resultados de la Investigación, de conformidad con los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno y las directrices del Rector. 


- Los actos de ejecución, impulso y desarrollo de las actividades de protección del 
conocimiento y de los resultados de la investigación generados en la universidad, 
así como la formalización de su transferencia a terceros. 


- De documentos relacionados con la protección de la propiedad industrial e 
intelectual de la universidad ante cualquier organismo nacional e internacional, 
con excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables o estén expresamente atribuidos a unidades no adscritas al 
Vicerrectorado. 


- De los documentos societarios relacionados con la constitución y/o gestión de 
las Empresas de Base Tecnológica y Empresas Intensivas en Conocimiento no 
Tecnológicas en las que participe la universidad, incluyendo los relativos a la 
incorporación de la universidad a su capital social y los relativos a la 
representación de la entidad en los correspondientes órganos de administración. 
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Artículo 16. En los titulares de los decanatos de facultad y directores o directoras 
de escuelas universitarias: 
Se delega en los titulares de los decanatos de facultad y directores o directoras de 
escuelas universitarias, la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los únicos 
supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra Universidad, o en un 
Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en materia de Bajas Totales o 
Parciales a petición del estudiante, de acuerdo con lo establecido en las Normas 
de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de Matrícula 
a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como las anulaciones 
por impago, de acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya iniciados 
en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los mismos estudios 
iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio de estudios iniciados en 
la Universidad de Murcia, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad y recogidos en las Normas de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y reconocimiento 
de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o extranjeros conducentes 
a los distintos títulos oficiales. 


- De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos nuevos 
en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


- De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a tiempo 
parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de Progresión y Permanencia de la Universidad de Murcia, y 
teniendo en cuenta los cupos aprobados por Consejo de Gobierno. 


- De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de otros 
Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin límite de plazas. 


 
Artículo 17. Revocación 
La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra delegación de firma 
realizada con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos órganos o en otros 
distintos. 


 
Expresamente se deroga la Resolución Rectoral R-278/2020, de 5 de marzo, por la que 
se delega firma en el Vicerrector de Transferencia y Divulgación Científica. 


 


Se mantiene expresamente la vigencia de la Resolución del Rector R- 197/2021, de 15 
de febrero de 2021 por la que se delega la firma en materia de contratación de personal 
investigador. 


 


Artículo 18. Efectos 


La presente Resolución de Delegación de Competencias entrará en vigor el día de su 
publicación en el Tablón Oficial de la Sede Electrónica de la Universidad de Murcia. 
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Ley 39/2015, de 1 de 


 


 


Artículo 19. Antefirma 
En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación se hará constar 
expresamente la denominación del órgano autorizante y, a continuación, precedido por 
la expresión «por delegación de firma», o su forma usual de abreviatura («P.D.F»), –en 
la antefirma-, expresando que se actúa por delegación de firma y se hará referencia a 
la presente resolución. 


 


Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Murcia, 
en el plazo de dos meses a contar desde su publicación, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición, en el plazo de un mes. 


 
EL RECTOR 


 
Fdo. José Luján Alcaraz 


(Documento firmado electrónicamente) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 


 
 


REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-463/2022; Fecha-hora: 
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Facultad de Medicina 
Campus Ciencias de la Salud 
Avda. Buenavista nº32 
30120 —El Palmar  
 Murcia 
ESPAÑA 


secremedi@um.es 
Tlf.: 868 88 7187  


  
 


Dª PILAR ALMELA ROJO, SECRETARIA DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA 


UNIVERSIDAD DE MURCIA, 


 


CERTIFICA,  


 


 Que en reunión de la Comisión de Aseguramiento de la Calidad de la Facultad de 


Medicina, celebrada el día 10 de abril de 2024, se emitió informe favorable a las modificaciones 


no sustanciales de los planes de estudio presentadas por los siguientes títulos: 


- Máster Universitario en Salud Pública. 


- Máster Universitario en Anatomía Aplicada a la Clínica. 


- Máster Universitario en Envejecimiento. 


- Máster Universitario en Hematología y Oncología Clínico-Experimental. 


- Máster Universitario en Fisioterapia Neurológica del Niño y el Adulto. 


- Máster Universitario en Bioética. 


 


 


 
 
 
 
 
 


 


  


 


 


 Y para que conste, firmo la presente en Murcia a 10 de abril de 2024. 
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El RD822/2021 incluye en su articulado: 


Artículo 30. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente, lo siguiente: 


1. En el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, 
objetivos y características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, 
modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de 
gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de 
garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su 
aceptación. 


 


Artículo 31. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente 


1. Las modificaciones que no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y 
características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones 
no sustanciales, serán aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad, 
previo informe favorable preceptivo y vinculante de los sistemas internos de 
garantía de la calidad. 


 
En este documento pretendemos dar un informe tipo para cuando se produzca este tipo de 
circunstancias. 
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Son modificaciones no sustanciales aquellas que no supongan un cambio en la naturaleza, 
objetivos y características fundamentales del título inscrito. Todo ello, sin perjuicio de lo 
que pueda acordar ANECA, en el caso de la Región de Murcia. 
 
Centro: FACULTAD DE MEDICINA 
 
Título:  MÁSTER EN HEMATOLOGÍA Y ONCOLOGÍA CLÍNICO-EXPERIMENTAL 
 
¿Posee el Centro Acreditación Institucional? 
 
SI x 
NO  
 
 
 
 


1. Datos Identificativos del título universitario oficial a modificar* 
 


Denominación del Título  
Máster en Hematología y Oncología 
Clínico-Experimental 


Identificador del Título en RUCT 4312081 


Centro/s de impartición del Título FACULTAD DE MEDICINA 


Identificador del Centro/s de impartición 
en RUCT 


30008248  


Acreditación institucional del Centro 
(Indicar “Si” y la fecha de la última 
resolución al respecto, o caso contrario 
indicar “NO”) 


Sí, 21/11/2022 


Universidad solicitante UNIVERSIDAD DE MURCIA 


*En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará información en la tabla de 
todos ellos. Esta puntualización solo aplica en el caso de modificaciones de títulos impartidos en 
centros no acreditados institucionalmente. 


 


2. Datos de las personas asociadas a la solicitud 


Los datos incluidos en el apartado Responsable del Título serán los que ANECA tome en 
consideración para las diferentes comunicaciones asociadas con la tramitación de la 
solicitud. 
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2.1. Responsable del Título** 
 


NIF 22450237Y 


Nombre CARMEN  


Primer apellido  ROBLES 


Segundo apellido  MORENO 


Teléfono móvil 868887181 


Correo electrónico decamedi@um.es 


Cargo DECANA DE LA FACULTAD DE MEDICINA 


** En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará esta tabla en todos. Esta 
puntualización solo en el caso de modificaciones de títulos impartidos en centros no acreditados 
institucionalmente. 
 
 
Describa con detalle la/s modificación/es no sustancial/es planteada/s: 
ADSCRIPCIÓN AL ÁMBITO DE CONOCIMIENTO : Ciencias Biomédicas 
 
Describa la justificación de la/s modificación/es no sustancial/es planteada/s en base a los 
planes de mejora del Centro: 
 
Atiende a la disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad, referida a la adaptación de la adscripción de los títulos 
oficiales de grado y máster a los ámbitos de conocimiento que marca el Anexo I. 
 
Describa con detalle la adecuación normativa de la/s modificación/es no sustancial/es 
planteada/s: 
 
Si el título se rige por una normativa concreta nacional o comunitaria, debemos prestar 
especial atención a su cumplimiento. Indique a continuación la norma a la que se ajusta en 
su caso. 
 
El ámbito de conocimiento al que se adscribe el título está recogido en el Anexo I del RD 
822/2021 de 28 de septiembre. 
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		1. Datos Identificativos del título universitario oficial a modificar*

		*En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará información en la tabla de todos ellos. Esta puntualización solo aplica en el caso de modificaciones de títulos impartidos en centros no acreditados institucionalmente.

		2. Datos de las personas asociadas a la solicitud

		Los datos incluidos en el apartado Responsable del Título serán los que ANECA tome en consideración para las diferentes comunicaciones asociadas con la tramitación de la solicitud.

		** En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará esta tabla en todos. Esta puntualización solo en el caso de modificaciones de títulos impartidos en centros no acreditados institucionalmente.
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
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Criterio 10.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


 


El presente programa de MÁSTER UNIVERSITARIO EN HEMATOLOGÍA Y 
ONCOLOGÍA CLÍNICO-EXPERIMENTAL se implantó, una vez verificado, en el curso 
académico 2010-2011. 


El cronograma de implantación del Máster Universitario se esquematiza en la siguiente 
figura: 
 
 


Curso académico 
2010-2011 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


1ª Edición Máster 
Universitario  


Implantación de las 
asignaturas correspondientes 


al 1º cuatrimestre 


1ª Edición Máster Universitario 


Implantación de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 


Cursos 
académicos 
siguientes 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Impartición de las asignaturas 
correspondientes al 1º 


cuatrimestre 


Sucesivas Ediciones del Máster 
Universitario 


Impartición de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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Criterio  2.1 JUSTIFICACIÓN 


 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo  
 


Desde hace años, las disciplinas encuadradas en el ámbito de Ciencias de la 
Salud  están experimentando un muy notable desarrollo, siendo un elemento 
fundamental en este impulso el denominado “trabajo translacional”, donde los 
aspectos clínicos se complementan con los conocimientos más básicos. 


Desafortunadamente, las diferentes licenciaturas en el ámbito de Ciencias de la 
Salud no tienen espacio para abordar este importante aspecto durante el periodo de 
estudio de la titulación, lo que hace que haya cabida para una formación específica en 
esta área, siendo el mejor momento y forma para realizarlo el periodo de post-grado 
en el seno de un Máster universitario, hecho que como veremos es habitual y 
tradicional en otras universidades y centros formativos de prestigio. 


Las disciplinas de Hematología y Oncología tienen un substrato y bases muy 
afines, siendo consideradas una misma área de conocimiento en diferentes países 
(Estados Unidos, Alemania, etc), estando bajo el mismo área funcional en numerosos 
hospitales universitarios españoles – ejemplos son los Departamento de Hematología 
y Oncología del Hospital Clinic de Barcelona, Hospital Clínico de Valencia, Hospital 
Universitario Valle de Hebrón de Barcelona, Hospital Universitario Morales Meseguer 
de Murcia, etc). La Hematología y Oncología son disciplinas que tienen un claro y 
manifiesto doble componente, uno obviamente de carácter clínico y otro de gran 
riqueza y complejidad biológica. Es por ello, que una buena formación académica en 
Hematología y Oncología requiere la complementariedad y conocimiento de aspectos 
clínicos y de los procedimientos moleculares y biológicos que faciliten el estudio con 
profundidad de las enfermedades encuadradas en éste apartado. 


Adicionalmente, es bien conocido que la patología de esas especialidades en 
sus diferentes expresiones, ocasionan un gran impacto en nuestra sociedad. Es 
responsable de una elevada morbimortalidad y las implicaciones socio-económicas 
asociadas son muy relevantes. Finalmente, hay que resaltar que los avances 
científicos, tecnológicos y terapéuticos aplicados a la onco-hematología son continuos 
y requieren de constante actualización. Sirva de ejemplo observar el impacto que 
genéricamente está aportando y aportará la genómica, proteómica y metabolómica, 
por ejemplo, en el conocimiento de esta patología, desarrollo de fármacos, etc. Contar 
con un Máster Universitario que aporte una visión multidisciplinaria, y con capacidad 
de abordar e integrar la realidad de estas cuestiones es de gran ayuda para clínicos e 
investigadores que quieran realizar su actividad profesional en este campo. 


Adicionalmente, nuestro Servicio universitario hospitalario forma parte del 
Instituto de Investigación Biosanitaria de la Región de Murcia (IMIB-Arrixaca), 
recientemente acreditado por el Instituto Carlos III, siendo un Instituto con una claro 
componenete translacional. Teniendo en cuenta el diseño y contenido del Master 
Universitario de Hematología y Oncología Clínico experimental, se ha considerado 
como parte del Programa formativo del Instituto.Precisamente, por este interés y por 
contar con una infraestructura clínica e investigadora con garantías, pretendemos dar 
continuidad al Máster Universitario “Hematología y Oncología Clínico-Experimental”, 
que iniciamos hace unos años y ahora planteamos su renovación. 


La estructura del Máster se sustenta en la garantía de llevar adelante con 
solvencia y calidad tanto los apartados clínicos como los de contenido más básico. La 
actividad clínica teórico-práctica se realiza en el Servicio universitario hospitalario de 
Hematología y Oncología Médica, acreditado para la docencia MIR en las 
especialidades de Hematología–Hemoterapia (tres Residentes/año) y Oncología 
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Médica (un Residente/año) del Hospital Universitario Morales Meseguer. El Servicio 
está vinculado a la Universidad de Murcia, es considerado grupo de excelencia de 
investigación de la Región de Murcia y como ya hemos indicado forma parte del 
Instituto IMIB-Arrixaca. La actividad de formación teórico-practica en aspectos básicos 
se lleva adelante en los laboratorios de nuestro grupo de investigación  y que 
corresponden a los laboratorios del Servicio ubicados en los hospitales universitarios 
Morales Meseguer, Reina Sofía y Centro Regional de Hemodonación de Murcia. 


Hay que añadir que el Máster que venimos realizando constituye el único 
Máster Clínico-Experimental del Departamento de Medicina de la Universidad de 
Murcia. 


El Máster tiene como claro objetivo aportar y complementar una formación 
clínico-experimental a los profesionales relacionados con Ciencias la Salud. Podemos 
establecer al menos tres “dianas” de interés. A) Por una parte, los MIR que realizan su 
formación clínica profesional en Hematología-Hemoterapia y en Oncología Médica. B) 
Por supuesto a recién licenciados en otras disciplinas de Ciencias de la Salud - 
Biología, Bioquímica, Farmacia, Química, Veterinaria y Enfermería -que quieran 
adquirir conocimiento y formación para desarrollar su actividad investigadora en el 
área de la Hematología y Oncología Médica que sin duda es una de las áreas de 
mayor auge en el sistema de I+D+i español (ver la creación del CNIO, CNIC, Institutos 
del Cáncer, etc,). c) Finalmente, el Máster queda abierto a otras especialidades de 
Medicina, especialmente a las de Medicina Interna, Bioquímica Clínica e Inmunología, 
y otras que quieran adquirir conocimientos y formación en tareas translacionales 
clínico-experimentales, así como a investigadores del Instituto IMIB-Arrixaca.  


El Máster no se restringe a la Comunidad de Murcia, ya que no existe en 
nuestro conocimiento ofertas formativas similares en Comunidades limítrofes 
(Valencia, Andalucía, Castilla la Mancha).Nuestro Servicio tiene una amplia 
experiencia en formación de postgrado, habiendo pasado por nuestro grupo  alumnos 
nacionales de nacionales diferentes procedencias y estudiantes extranjeros europeos 
y latinoamericanos para diferentes estancias de post-grado, habiendo realizado el 
Master varios de ellos. Además de los cauce estipulados para la oferta académica del 
Máster, también se informará a través de la Asociación Española de Hematología y 
Hemoterapia, Sociedad Española de Trombosis y Hemostasia, IMIB-Arrixaca, 
Sociedad Española de Oncología Médica y de un buen número de diferentes 
Sociedades científicas latinoamericanas, con el fin de llegar a un amplio núcleo de 
profesionales interesados en el área. 


El interés de este tipo de formación queda avalado por la oferta propuesta 
desde hace años en diferentes universidades occidentales, como numerosas 
universidades norteamericanas, y en Europa, como las de Amsterdam, Lovaina, 
Londres, etc. También existen ofertas similares en España, entre las que destacamos 
por su similar temática y orientación el Máster en Investigación Clínica y Aplicada en 
Oncología del CEU en Madrid, o el Máster en Oncológica Molecular del CNIO en 
Madrid. 


Como hemos indicado el Máster Universitario en Hematología y Oncología 
Clínico-Experimental de la Universidad de Murcia se inició en el año 2008, la 
experiencia recogida es muy positiva, y el rasgo interdisciplinario que caracteriza al 
Máster consigue facilitar el conocimiento translacional que persigue 
 


En resumen, la justificación y argumentación para llevar adelante el Máster 
Universitario en  “Hematología y Oncología Clínico-Experimental” de la Universidad de 
Murcia es la siguiente: 
 
1.-Necesidad y relevancia de contar con Másteres de calidad de carácter 
multidisciplinario y con un claro objetivo de aportar formación translacional –Clínico-
Experimental- en el ámbito de las Ciencias de la Salud. En este sentido también 
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podemos considerar que el Master universitario de Hematología y oncología Clínico 
Experimental es una herramienta importante de Formación del IMIB-Arrixaca. 
2. Relevancia objetiva del área de trabajo de la Hematología y Oncología en el 
Sistema Sanitario y Sistema I + D + i español, lo que brinda una campo adecuado para 
llevar adelante la tarea propuesta. 
3. Contar con las posibilidades y medios adecuados para cumplir las exigencias de un 
Máster de estas características: 


a) Servicio universitario clínico-hospitalario de Hematología y Oncología Médica, 
vinculado a la Universidad de Murcia, y que es centro de referencia asistencial y con 
docencia MIR en ambas disciplinas. 


b) Que el mismo grupo esté considerado como “Grupo de Excelencia” de 
investigación en la Región de Murcia. 
4. Experiencia de haber puesto en marcha el Máster, con resultados objetivos 
positivos.  
5. Existencia y tradición en el desarrollo de este tipo de Másteres en diferentes 
universidades de países occidentales y también en España. 
 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación 


de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de 
similares características académicas 
La elaboración del Máster ha tenido varios referentes externos que avalan la 


propuesta: 
El primero de ellos es el que a nuestro juicio debe ser considerado el más 


importante, pues deriva de la experiencia personal conseguida por once Profesores 
del Máster que adquirieron personalmente participando activamente durante sus 
estancias de larga duración en instituciones internacionales de gran prestigio, 
asistiendo a cursos de formación post-doctoral. En concreto, el Director del Máster, 
Prof. V. Vicente y el Prof. C. Martínez han incorporado las ideas de estructura y 
desarrollo del Máster que vivieron en el curso de formación continuada de postgrado 
que se desarrolla desde hace años en Scripps Clinic and Research Foundation (La 
Jolla, San Diego, California). Ambos realizaron estancias, en periodos diferentes, de 
más de dos años en aquella institución. El Prof. J. Corral igualmente aporta la 
experiencia adquirida durante su estancia en un periodo similar en el Medical 
Research Council en la Universidad de Cambridge (Reino Unido). El Prof. J. Rivera 
durante su estancia en la Universidad de Oxford (Reino Unido) durante año y medio. 
La Prof. M.L. Lozano durante su estancia de un año en el Blood Center of Wisconsin 
(Milwaukee, Estados Unidos). Los  Profesores. F. Ayala y E. González-Billalabeitia, así 
como la Prof. F. Ferrer durante su estancia de dos años en la Universidad de Harvard 
(Boston, Estados Unidos). La Prof. A. Antón Durante su estancia de  3 años en la New 
York University. El Prof. Con su estancia de dos años en la Fundación Cardeza en la 
Universidad de Filadelfia. Finalmente, la Prof. V. Roldán con una importante y dilatada 
colaboración con la Universidad de Birmingham (Reino Unido). 
 A nuestro entender, como ya hemos indicado, la experiencia personal adquirida 
por  el Profesorado del Máster en la pasada realización de cursos de postgrado 
durante su estancia de larga duración en centros de reconocido prestigio internacional, 
y el trabajo desarrollado durante estos años en este Máster aportan el conocimiento 
real y más adecuado para volver a presentar  elaborar un Máster con las 
modificaciones y nuevos aspectos como el  que presentamos. 
 Por otra parte, ha sido de utilidad analizar la experiencia conseguida durante 
estos años con el Master y también analizar la evolución en la estructura y desarrollo 
de los dos Máster que a nuestro entender existen en nuestro país y se asemejan más 
en cuanto a objetivos y “filosofía” de  Máster como es el “Máster en Oncología 
Molecular” impartido por el CNIO, si bien está fundamentalmente orientado para 
profesionales que deben desplazarse a Madrid de forma temporal y secuencial, y el 
Máster en Investigación Clínica y Aplicada en Oncología del CEU en Madrid. 
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 Finalizaremos este apartado señalando que en la elaboración del Máster 
también se han considerado las recomendaciones de Formación Continuada 
establecidas por diferentes Sociedades Científicas nacionales y extranjeras que están 
relacionadas con el área de Hematología y Oncología Médica, como la Asociación 
Española de Hematología y Hemoterapia (AEHH), siendo actualmente uno de los 
responsable de su Comité de formación el Prof.J. Corral, Prof. del Máster; la European 
Association of Haematology (EHA) de cuyo Comité internacional de Formación formó 
parte durante unos años el Prof. V. Vicente, Director del Máster. La Sociedad 
Española de Trombosis y Hemostasia (SETH), Sociedad Española de Oncología 
Médica (SEOM), la European Society for Medical Oncology (ESMO), la International 
Society of Thrombosis and Haemostasis (ISTH) y la American Society of Hematology 
(ASH). 


 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 
 


La Universidad de Murcia, como suele ser norma en las diferentes universidades, 
tiene establecido un procedimiento para la elaboración de planes de estudio y 
establece los pasos para su ulterior aprobación si procede (ver esquema general 
utilizado por la Universidad de Murcia, Fig.1). El obligado cumplimiento de los pasos 
establecidos garantiza una adecuación del Máster presentado a la normativa existente, 
y en cierta medida también es un elemento que puede establecer un nivel de calidad 
exigida para estos estudios, así como la transparencia en el proceso de su tramitación, 
lo que constituye un valor añadido de esta Universidad.  Máster propuesto, esté ya 
respaldado con determinadas garantías. Por otra parte, el Máster ha estado vigente de 
forma eficiente durante años ahora presentamos algunas modificaciones para 
conseguir su adecuación a las nuevas exigencias y los aspectos referidos respaldan 
con garantías la propuesta. 


 Ello ha requerido en primer lugar, una solicitud para empezar a elaborar la 
memoria de Máster que debía estar avalada por la Junta de Centro; solicitud valorada 
y aprobada por la Comisión de Estudios de Máster de la Universidad de Murcia. 
Presentada la memoria del título al Vicerrectorado de Estudios, ha estado sometida a 
un periodo de exposición pública y enmiendas, después del cual fue aprobada por la 
Junta de Centro, por la Comisión de Estudios de Máster y, finalmente, por el Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Murcia. 


 Hay que señalar que la actual Memoria se sustenta en gran medida en el 
trabajo de elaboración previamente realizado cuando se puso en marcha el Máster 
Universitario en  “Hematología y Oncología Clínico-Experimental” de la Universidad de 
Murcia durante el curso académico 2008-2009. 


 
 
2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 
 
No quisiéramos ser repetitivos, y a nuestro entender lo solicitado en este apartado  
2.4 queda descrito y mostrado en los apartados previos, especialmente en el 2.2. 
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Figura 1.- Esquema general utilizado en la elaboración y aprobación de estudios oficiales 
de Máster y estudios de doctorado por la Universidad de Murcia 
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INFORMACIÓN PREVIO 
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Criterio 4.1 ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 


accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 
para facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación 


 
Con carácter previo conviene señalar que, como elemento común a los 


sistemas de información que se indican a continuación, la Universidad de Murcia 


gestiona y suministra la información a través de la página web siguiendo criterios de 


“política de accesibilidad”, de forma que no se excluya a aquellos usuarios con 


cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la 


adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel 


AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de 


los sitios institucionales de la Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU 


cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de 


Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al 


respecto aquí. 


El perfil de ingreso para realizar el Máster es el siguiente 


 Los MIR que realizan su formación clínica profesional en 
Hematología-Hemoterapia y en Oncología Médica 


 Recién licenciados en otras disciplinas de Ciencias de la Salud - 
Biología, Bioquímica, Farmacia, Química, Veterinaria-, que quieran 
adquirir conocimiento y formación para desarrollar su actividad 
investigadora en el ámbito de Ciencias de la Salud y en especial en 
el área de la Hematología y Oncología Médica. 


 


La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede 


consultar la oferta de enseñanza universitaria de posgrado. En ella constan los perfiles 


de ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y 


competencias vinculadas a cada Título, así como sobre las becas y ayudas a las que 


pueden acceder los estudiantes de cara a la realización de sus estudios de Posgrados. 


 


Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales 


estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de 


Murcia publicita en su Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la 


apertura de la matrícula en sus estudios, existiendo todo tipo de información en la 


Web, en un cuaderno informativo elaborado a tal efecto y en un CD que se le entrega 


a cada persona que adquiere el sobre de matrícula. Además, la Universidad de Murcia 


ofrece la posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula. 
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DESCRIPCIÓN DEL PLAN 


DE ESTUDIOS 
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Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


 
5.1. Descripción general del plan de estudios. 


 
5.1.1.Descripción general  
 


El plan de estudios del “Máster Universitario en Hematologia y Oncología 


Clínico-Experimental de la Universidad de Murcia” pretende ofrecer una formación 


“translacional” en el ámbito de las disciplinas de las Ciencias de la Salud, aproximando 


y complementando el estudio de los problemas clínicos con el trabajo más básico 


experimental. En definitiva aportar “bilingüismo” clínico-biológico a los profesionales 


que van a desarrollar su actividad en el ámbito, especialmente académico, del campo 


de Ciencias de la Salud. Como hemos indicado previamente, el Máster esta abierto a 


un amplio número de titulaciones –todas las que pertenecen al área de Ciencias de la 


Salud-, de ahí, que nos encontremos con un diferente “background” formativo de los 


estudiantes, y éste sea un elemento 


 
Tabla I. Esquema de la estructura del Máster, con una Materia de carácter 


obligatorio, y dos vías para continuar: Módulo A recomendado a los 


alumnos con titulación universitaria en Medicina o Enfermería, y el Módulo 


B para los alumnos con otra titulación en disciplinas de Ciencias de la 


Salud. Se completa el Máster con el Trabajo Fin de Máster (obligatorio) 
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importante a considerar. Es por ello que la estructura del Máster considera la 


posibilidad de acceder por dos vías diferentes, con un paso común por una materia 


obligatoria “Investigación translacional. Principios generales y aspectos metodológicos 


fundamentales”. Dependiendo de la titulación básica del estudiante, “médico versus no 


médico”, se le sugiere continuar por una de las dos vías (Módulo A: “Procedimientos 


Clínicos, Metodológicos y Experimentales en Hematología y Oncología”, 


recomendable a titulados en Medicina y Enfermería. Módulo B: “Procedimientos 


experimentales en el estudio del sistema hemostático: Trombosis y hemorragia”, 


recomendable a las otras titulaciones). 


 


El Módulo A va más orientado a la formación complementaria de carácter más 


básico para los estudiantes con la titulación de Medicina, que suelen tener 


habitualmente una formación básica menos sólida. El módulo B puede ser de más 


utilidad para los estudiantes con una formación básica más importante, pero sin 


embargo con bajos conocimientos médicos. Esta vía está especialmente diseñada 


para los estudiantes con una procedencia distinta a la de Medicina. Ambos módulos 


integran contemporáneamente lecciones magistrales, seminarios y prácticas. La Tabla 


I muestra de forma esquemática la estructura del Máster, cuyo contenido detallamos 


en el Apartado 5.2).  


 


Las características más relevantes del plan de estudios son: su carácter  


presencial, la continua participación y trabajo en equipo y el desarrollo de una 


actividad coordinada y tutelada, tanto de actividad clínica como de laboratorio. Este 


planteamiento requiere una amplia dedicación del estudiante a la realización del 


Máster. El periodo estipulado para su realización que es el de dos cuatrimestres. En el 


primer cuatrimestre se impartirá la materia obligatoria y la parte I del Módulo elegido. 


En el segundo cuatrimestre realizará la parte II del Módulo elegido y el Trabajo Fin de 


Máster.  


Las dos partes del módulo A, “Procedimientos Clínicos, Metodológicos y 


Experimentales en Hematología y Oncología” (I y II), como hemos indicado, están 


especialmente orientados a estudiantes con formación en medicina,  preferentemente 


a Médicos Internos y Residentes de las especialidades de Hematología y Oncología 


Médica, también a médicos ya especializados en estas disciplinas, y a todos aquellos 


que tengan interés en adquirir formación “translacional” -clínico-experimental- de estas 


materias al igual que a titulados en enfermería. Las dos partes del módulo A son 


complementarias y conjugan la formación clínica, que se adquiere en el medio 
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hospitalario, con la formación más básica, que se adquiere en los laboratorios de 


investigación (laboratorios de biología molecular, diagnóstico biológico, citometría de 


flujo, terapia celular, hibridación in situ, citomorfología, criopreservación, etc). 


Las dos partes del módulo B, “Procedimientos experimentales en el estudio del 


sistema hemostático: Trombosis y hemorragia” (I y II), están a su vez más orientadas a 


los estudiantes del Máster no médicos y que quieren adquirir formación en 


investigación traslacional en el área médica. Para este cometido se ha elegido 


específicamente el campo de hemostasia y trombosis al tener un importante contenido 


clínico complementado con una amplia tarea experimental.  


La totalidad del claustro docente del Máster, realiza al completo su trabajo 


asistencial docente e investigador en la Unidad de Hematología y Oncología Médica, 


del Servicio universitario vinculado ubicado en los Hospitales Morales Meseguer, 


Reina Sofía y Centro Regional de Hemodonación de Murcia, y como ya reflejamos 


previamente dispone de la infraestructura, estructura, conocimiento y capacidad para 


llevar adelante el objetivo propuesto. 


El trabajo teórico práctico se realizará en las instalaciones, clínicas y de 


laboratorio que dispone el Servicio universitario vinculado. 


En nuestro caso, la coordinación docente no plantea ningún problema relevante 


ya que el Máster en su totalidad se imparte y realiza por las personas y en las 


instalaciones que pertenecen a una misma unidad de trabajo, a excepción de las 


conferencias de invitados externos, donde el Comité Académico realizará las 


funciones de coordinación. El trabajo que se viene realizando desde hace años, 


aunque es en tres centros diferentes (Hospitales universitarios Morales Meseguer, 


Reina Sofía y Centro Regional de Hemodonación), se lleva delante de forma 


coordinada y con una mentalidad funcional plenamente asumida de ser un único 


centro en la actividad de formación profesional, docente e investigadora. El 


profesorado, ubicado en uno de esos centros, está dirigido y coordinado por el Prof. V. 


Vicente, que asume la dirección del Máster y la jefatura de actividades asistenciales, 


docentes e investigadoras de la Unidad de Hematología y Oncología Médica. 


El sistema de evaluación del Máster y las competencias que se deben adquirir 


se detallan más adelante. 
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A continuación mostramos la distribución del plan de estudios en créditos 


ECTS, por tipo de materias. 


 


 
TIPO DE MATERIA 


 
 


CRÉDITOS 


Obligatorias 6 


Optativas  45 


Prácticas externas  No se realizan 


Trabajo fin de Máster 9 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 


De acuerdo con lo indicado referente a la explicación general de la planificación del 
Plan de estudios, el Máster Universitario de Hematología y Oncología Clínico-
Experimental tiene el siguiente contenido, basado en la experiencia acumulada 
durante estos años.  
 
1. Materia de carácter obligatorio: 
 


 “Investigación translacional. Principios generales y aspectos metodológicos 
fundamentales”. 


 
 2. Módulos de carácter optativo:  
 


 Módulo A: “Procedimientos Clínicos, Metodológicos y Experimentales en 
Hematología y Oncología”  Parte I y II.  


 


 Módulo B: “Procedimientos experimentales en el estudio del sistema 
hemostático: Trombosis y hemorragia”  Parte I y II. 


 
3. Trabajo Fin de Máster 
 
 
5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 


La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a su 


formación que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos específicos 


cursados respecto de los que podrían haber realizado en la universidad de origen. 


Este hecho ha quedado constatado en las experiencias ya realizadas, habiéndose 


realizado una apuesta importante por parte de distintas instituciones nacionales y 
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supranacionales de la Comisión Europea de cara a la promoción y apoyo de iniciativas 


que fomentan dicha movilidad.  


En este sentido, hay que tener en cuenta dos factores distintos: la movilidad entendida 


como la capacidad de este Máster para atraer a titulados desde otras universidades 


españolas y extranjeras como alumnos oficiales de la universidad de Murcia y la 


movilidad de estudiantes universitarios en intercambio con otros centros de educación 


superior, tanto a nivel nacional como internacional.  El Master ha contado con  


alumnos extranjeros que han visto reconocidos sus estudios. También se incentivará 


la acogida de estudiantes procedentes de otras regiones y extranjeros. Dichos 


alumnos pueden proceder de los grupos con los que se ha establecido colaboración 


previa, pero también especialmente de Latinoamérica por el prestigio que nuestro 


grupo tiene en esa área geográfica, tal y como lo avala la acogida de varios alumnos 


de esas nacionalidades por nuestro grupo para formación especializada en los últimos 


años, y los convenios firmados con Universidades Americanas. 


También se incentivará y facilitará las estancias de corta duración de los 


alumnos en Centros de investigación, especialmente el Instituto IMIB-Arrixaca y otros 


igualmente solventes y reconocidos de Universidades tanto españolas como europeas 


y americanas, particularmente con los que nuestro grupo mantiene colaboraciones 


científicas y académicas. Para facilitar la movilidad de los alumnos se utilizará 


igualmente las convocatorias anuales realizadas a tal efecto y anualmente 


establecidas por la Universidad de Murcia, Fundación Séneca y con fondos destinados 


a ese cometido por el propio grupo de investigación que impulsa este Programa ya 


que participa en la RED de investigación del Instituto Carlos III, RECAVA (Red de 


Cardiovascular). 


 
Papel de la Universidad de Murcia en el soporte de la movilidad 
 
La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a su formación 


que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos específicos cursados 


respecto de los que podrían haber realizado en la universidad de origen. Este hecho 


ha quedado constatado en las experiencias ya realizadas, habiéndose realizado una 


apuesta importante por parte de distintas instituciones nacionales y supranacionales 


de la Comisión Europea de cara a la promoción y apoyo de iniciativas que fomentan 


dicha movilidad.  


En este sentido, hay que tener en cuenta dos factores distintos: la movilidad entendida 


como la capacidad de este máster para atraer a titulados desde otras universidades 


españolas y extranjeras como alumnos oficiales de la universidad de Murcia y la 
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movilidad de estudiantes universitarios en intercambio con otros centros de educación 


superior, tanto a nivel nacional como internacional 


En cuanto a los intercambios, la Universidad de Murcia ha desarrollado numerosos 


programas de movilidad de alumnos que abarcan no sólo la Unión Europea y el 


espacio europeo sino también intercambios con Universidades estadounidenses. En el 


caso de estudiantes procedentes de otras universidades y que se desplazan a la UMU 


a cursar parte de sus estudios son considerados, desde el momento de su llegada y 


acreditación como estudiantes extranjeros por programas de movilidad, como 


cualquier otro estudiante de la UMU. Todos estos programas están coordinados por el 


Área de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia (ARI).  


 


La Facultad de Medicina, centro al cual está adscrito el Máster, tiene desarrollado, a 


falta de evaluación del diseño, el modelo del Sistema de Aseguramiento Interno de la 


Calidad que se enmarca en el Programa AUDIT de la ANECA. En tal Sistema viene 


documentado el Procedimiento en que la Facultad de Medicina garantiza y mejora la 


calidad de las estancias de sus alumnos para realizar estudios o prácticas fuera de la 


propia Universidad, así como de los estudiantes de otras universidades en el Centro, 


para que adquieran los conocimientos y capacidades objetivo de las titulaciones que 


imparte. La Facultad de Medicina en relación con el título de Máster Universitario en 


“Hematología y Oncología Clínico-Experimental” tiene una serie de convenios con 


diferentes Universidades, en los que se ha atendido a la alta cualificación de esas 


universidades y a la posibilidad para el alumno de obtener experiencia en relación con 


competencias generales del título. 


 
CONVENIOS ERASMUS 
 
El Programa Sectorial Erasmus+ forma parte del Programa de Aprendizaje 


Permanente (Lifelong Learning Programme) de la Unión Europea, cuyo objetivo 


general es facilitar el intercambio, la cooperación y la movilidad entre los sistemas de 


educación y formación de los países europeos que participan, de forma que se 


conviertan en una referencia de calidad en el mundo. En concreto, Erasmus tiene 


como objetivo atender a las necesidades de enseñanza y aprendizaje de todos los 


participantes en educación superior formal y en formación profesional de nivel 


terciario, cualquiera que sea la duración de la carrera o cualificación, incluidos los 


estudios de doctorado. 


En la actualidad, existen dos modalidades del Programa Erasmus: Erasmus con Fines 


de Estudios, que permite cursar parte de los estudios en otra universidad europea y 


Erasmus con Fines de Prácticas, que permite realizar prácticas en empresas, centros 
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de formación, centros de investigación u otras organizaciones (empresas comerciales 


o de servicios, centros de salud, museos, ONGs, centros educativos, etc.). 


En el caso de Erasmus con Fines de Prácticas, el estudiante puede realizar una 


búsqueda autónoma de la empresa u organización donde desee realizar las prácticas. 


Para ello dispone de sus propios contactos personales, sus profesores a través de sus 


contactos en universidades e instituciones de otros países, y los acuerdos que algunos 


centros tienen con otras instituciones para intercambiar estudiantes de prácticas 


 


Para mayor información:  https://www.um.es/web/ari/movilidad  


  


 
CONVENIOS ILA 
 
El Programa ILA es un esquema de movilidad de estudiantes por el que se articulan 


intercambios académicos con América Latina. Las actividades realizadas gozan de 


pleno reconocimiento académico, representando un semestre insertado en el currículo 


académico del estudiante como parte integrante de sus estudios, dándoles un valor 


añadido. El programa persigue, entre otros, los objetivos de ofrecer a los estudiantes 


la posibilidad de estudiar y hacer prácticas en instituciones iberoamericanas. El 


intercambio se hace, de modo específico, con Centros de Universidades que 


mantengan convenios activos con la UMU. Cada plaza tiene un Tutor en origen y otro 


en destino cuya función es, entre otros, velar por la correcta correspondencia 


académica entre las dos universidades. 


 
Programa ISEP 
 
El International Student Exchange Program (ISEP) es una red de más de 255 


universidades repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25 años de experiencia 


en el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de 


estudiantes de pre y postgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 


instituciones de los Estados Unidos, repartidas por todo el país, incluyendo una oferta 


que abarca la mayoría de las áreas de estudio. Además del reconocimiento académico 


de los estudios cursados, el programa ISEP permite al estudiante obtener experiencia 


profesional y remuneración económica trabajando en el campus de la universidad de 


destino durante los estudios. También es posible realizar prácticas en empresas 


durante el periodo de estudios o una vez que se haya terminado, ampliando la 


estancia en los EE.UU. hasta 4 ó 9 meses. 


C
SV


: 4
18


57
82


18
76


14
64


34
62


86
82


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.um.es/web/ari/movilidad

https://ila.um.es/ila/index.jsp

https://isep.um.es/isep/index.jsp

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418578218761464346286821





    


 


   


El Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad de la Facultad de Medicina 
establece los siguientes mecanismos de planificación, evaluación, seguimiento y 
reconocimiento curricular de la movilidad: 


 


 El ARI, bien por iniciativa propia o a petición de la Facultad de Medicina 


de la UMU, establece los correspondientes acuerdos o convenios con 


las Universidades de interés. El contacto con el Centro es 


imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de 


estos convenios, para lo que el Centro ha de designar un responsable o 


coordinador de los programas de movilidad. 


 El Equipo Decanal nombrará un coordinador de movilidad, que será el 


responsable de los programas de movilidad de cada Centro y de 


promover actividades para fomentar la participación de los estudiantes 


en este tipo de programas. De la planificación, desarrollo y resultados 


mantendrá informada a la CGC. Asimismo, será el encargado de 


nombrar los tutores a los alumnos participantes en los diferentes 


programas de movilidad y, en su caso, la remoción de los tutores 


asignados de manera motivada. 


 El ARI informa a los estudiantes a través de su página web sobre la 


existencia de los diferentes programas de movilidad, la universidad y 


titulación de acogida, el número de plazas ofertadas, los requisitos para 


poder optar a alguna de las plazas de movilidad ofertadas, los tutores 


correspondientes, las ayudas económicas, etc. 


 Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de 


movilidad, el ARI gestiona la documentación para presentarla en la 


Universidad de destino y, junto al tutor, resuelve cualquier incidencia 


que pudiera presentarse. 


 Finalizada la estancia, los alumnos participantes verán reconocidos, 


según la normativa en vigor, las asignaturas cursadas según la 


valoración asignada por la Universidad receptora. 


 Los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras 


universidades, los establece el ARI quien, a través de su Unidad de 


Información, se encarga de la acogida de estudiantes. 


 La matriculación, orientación e información de estos alumnos se hace 


de manera conjunta entre el ARI, el Coordinador de movilidad y la 


Secretaría de la Facultad, que también serán los encargados de 


solucionar cualquier incidencia que surja durante la estancia del alumno 
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en la UMU. Estas incidencias, caso de producirse, serán tenidas en 


cuenta para la mejora de los programas de movilidad. 


 
5.1.3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 


estudios 
 
Para procurar la mejor coordinación y seguimiento de la docencia de las enseñanzas 


del Título de Máster Universitario en en Hematología y Oncología Clínico-Experimental  


se dispondrá de la Comisión Académica de Máster con el objetivo de evitar 


solapamientos o lagunas de contenidos, así como de vigilar el cumplimiento de los 


cronogramas y demás funciones en consonancia con el Sistema de Aseguramiento 


Interno de la Calidad  del Centro (SAIC), tal y como se expone en la sección 9 de este 


documento. Dicha Comisión Académica se regula de acuerdo con el artículo 14 del 


Reglamento por el que se regulan los Estudios Universitarios Oficiales de Máster de la 


Universidad de Murcia: 


 


1. Los títulos de Máster Universitario deberán tener una Comisión Académica, que 


constará de un máximo de diez miembros más un representante del Centro y un 


estudiante. También podrá incluirse, en su caso, un representante de los 


empleadores o instituciones que colaboran en las prácticas regladas. 


Excepcionalmente se podrá admitir otra composición en títulos cuyas 


características, dimensiones o complejidad así lo requieran. En el caso de títulos 


realizados en colaboración con otras instituciones, se atenderá a lo que establezca 


el correspondiente convenio.  


2. En la composición de las Comisiones Académicas se buscará la representación 


adecuada, procurando la participación proporcional de los distintos departamentos 


o centros que interviene en el plan de estudios. 


3. Salvo los estudiantes y, en su caso, los empleadores o representantes de 


instituciones que colaboran en las prácticas, todos los miembros de esta comisión 


deberán impartir docencia en el título, tener dedicación a tiempo completo y 


vinculación permanente con la Universidad de Murcia. 


4. La Comisión Académica deberá proponer a la Junta de Centro el nombramiento de 


uno de sus miembros profesores como coordinador o coordinadora del Máster por 


un período de cuatro años. Una vez designada por la Junta de Centro, la duración 


del mandato de la persona coordinadora del Máster sea justará al régimen 


contemplado para los cargos electos en los Estatutos de la Universidad de Murcia. 


5. Serán funciones de la persona que coordine el máster: 


a) Presidir la Comisión Académica y actuar en representación de la Comisión 


Académica. 


b) Responsabilizarse del seguimiento académico de la titulación, poniendo en 


marcha y coordinando las acciones que se consideren necesarias, de acuerdo 


con lo aprobado por Departamentos y Centro. 
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c) Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de 


matrícula en los casos que se requiera según el presente Reglamento. 


d) Someter al Centro, dentro de los plazos establecidos y siempre con 


anterioridad al inicio del curso académico correspondiente, las modificaciones 


en la oferta docente, estructura o profesorado aprobadas por la Comisión 


Académica. 


e) Hacer llegar al Centro, dentro de los plazos establecidos, la propuesta de 


estudiantes admitidos en un título de Máster. 


f) Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 


g) Asistido por la Comisión Académica, velar por los procesos relativos al TFM, 


de acuerdo con las directrices aprobadas por la Junta de Facultad. 


h) Responsabilizarse, de acuerdo con el Decanato y la Junta de Centro, de los 


procesos de acreditación y verificación del Máster, encargándose de organizar 


y preparar la documentación que pudiera resultar necesaria. 


i) Colaborar con la Comisión de Garantía de Calidad del Centro en los planes de 


mejora de los estudios del Máster y esta en la elaboración de los informes de 


seguimiento y acreditación del título. 


j) Comunicar al Centro las resoluciones de la Comisión Académica sobre el 


reconocimiento de créditos cursados en otros estudios universitarios o por 


actividad profesional. 


k) Difundir entre el profesorado del Máster Universitario cualquier información 


relativa a la gestión académica del mismo. 


l) Realizar las funciones que en calidad de coordinador le sean atribuidas por las 


diferentes convocatorias de subvenciones y ayudas. 


m) Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


6. Serán funciones de la Comisión Académica: 


a) Asistir a la persona coordinadora en las labores de gestión. 


b) Aprobar la selección del alumnado. 


c)  Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que 


pudieran surgir al respecto. 


d) Proponer los tribunales que habrán de juzgar los Trabajos de Fin de Máster. 


e) Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y 


dentro de los plazos que se establezcan, las modificaciones en la oferta 


docente, profesorado o estructura del programa de estudios que se estimen 


oportunas. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418578218761464346286821





    


 


   


f) Establecer los criterios para la utilización de los recursos económicos para la 


financiación de los estudios de Máster, según el caso, dentro de las directrices 


fijadas por la Universidad. 


g) Resolver de las solicitudes de reconocimiento de créditos cursados en otros 


estudios universitarios o por actividad profesional. 


h) Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión Académica estime 


oportunas para el óptimo funcionamiento de la oferta de estudios de máster. 


Las actividades y propuestas de estas subcomisiones deberán estar sujetas a 


la aprobación de la Comisión Académica. 


i) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes. 


La Junta de Facultad determinará la composición exacta de la Comisión académica, 
dentro de los márgenes establecidos en el artículo 14 del Reglamento mencionado 
anteriormente. 


Además de la Comisión Académica, para la coordinación horizontal se designa 


coordinador de curso y para los aspectos de coordinación vertical se verán en las 


reuniones de coordinación con el delegado. Esta información luego es analizada en la 


Comisión Académica del Máster. 
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PROFESORADO 
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Criterio  6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado. 
 
El profesorado del Máster consideramos que es el adecuado en cuanto a número de 
Profesores, experiencia acumulada y cualificación académica, profesional e 
investigadora. Esquemáticamente, la composición del claustro de Profesores del 
Máster es el siguiente: 
 
Profesores Doctores: 22 (100%) 
Catedráticos de Universidad: 1. Catedrático de Hematología.  
Profesores Titulares de Universidad: 4.  
Dos Profesores Titulares de  de Hematología y dos Profesores Titulares de 
Hematología Experimental. 
Profesores Asociados: 6. Todos ellos en el área de Hematología y Oncología 
(Departamento de Medicina Interna). 
Profesores auxiliares: 11. Dedicación: 6 profesores a tiempo completo y 5 a tiempo 
parcial. 
 
Experiencia docente. El 30% del profesorado académico tiene más de 10 años de 
experiencia docente en titulaciones del ámbito de las Ciencias de la Salud en centros 
de educación universitaria y/o centros de formación clínica. De los 5 profesores 
numerarios el 80% tiene más de 2 quinquenios y el 20% 6 quinquenios, el total de 
quinquenios es 14. El 80% tiene entre 5-10 años de experiencia docente en 
titulaciones del ámbito de las Ciencias de la Salud en centros de educación 
universitaria y/o centros de formación clínica. 
 
Experiencia investigadora: De los cinco profesores a tiempo completo, el 20% tiene 
6 sexenios y el 60% dos sexenios de investigación reconocidos, el total de sexenios 
son 14. Incluyendo a todo el profesorado, el 60% tiene más de 10 años de actividad 
investigadora en el ámbito científico de la Hematología y Oncología y el 40% entre 5 y 
10 años.  
 


 


Universidad Categoría 
Total 


% 


Doctores 
% 


Horas 


Universidad de 
Murcia 


Profesor Auxiliar 50.0 100.0 18.0 


Universidad de 
Murcia 


Profesor Asociado (incluye profesor asociado de 
C.C.: de Salud) 


27.3 100.0 30.0 


Universidad de 
Murcia 


Profesor Titular de Universidad 18.2 100.0 42.7 


Universidad de 
Murcia 


Catedrático de Universidad 4.5 100.0 9.3 
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https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=43120812021040501&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=2

https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=43120812021040501&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=2

https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=43120812021040501&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=3

https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=43120812021040501&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=3

https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=43120812021040501&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=4

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=424406083367222248680720





Las líneas de investigación son:  
 


 Hematología clínica 


 Farmacogenómica en Hematología y Oncología 


 Oncología clínico-experimental 


 Regulación del sistema hemostático por serpinas 


 Progenitores Hematopoyéticos 


 Fisiopatología de la Hemostasia primaria 


 Enfermedad tromboembólica 


 Modificaciones genéticas en enfermedades de la sangre 


 Diagnóstico Biológico de las hemopatías malignas 


 Regulación génica del sistema hemostático 


 Trasplante de Progenitores hematopoyéticos 


 Investigación en Hemopatías malignas 


 Hemoterapia 
 
 


Se entiende por Profesores Auxiliares, a los Profesores Colaboradores Honoríficos de 
Hematología y Oncología Médica, así como a los investigadores post-doctorales de 
nuestro grupo de investigación que no tienen vinculación contractual con la 
Universidad de Murcia. Toda la información sobre los mismos esta recogida dentro de 
la página web del grupo de investigación.  
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https://curie.um.es/curie/catalogo-ficha.du?seof_codigo=1&perf_codigo=10&peva_cod=002&titulo=Ciencias+de+la+Salud&sec_codigo=&cods=E0C8*6

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=424406083367222248680720
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OTROS RECURSOS 


HUMANOS 
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Criterio  6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 
 


6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS  


 


El Máster cuenta con 6 técnicos de apoyo para las clases prácticas. El 80% 
tiene más de 10 años de experiencia. 


 
Así mismo, los trámites administrativos necesarios para el alumnado se 


resolverán y gestionaran por el Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Murcia (Departamento de Medicina Interna). Este departamento está 
formado por 2 administrativos pertenecientes a la escala administrativa y  6 Técnicos 
pertenecientes a la escala de Técnicos especialistas de laboratorio. 
 


 
6.2.1 Atención a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad en relación con la contratación de 
personal 
 


En la contratación de personal docente e investigador y de personal de 
administración y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de 
igualdad y no discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de 
responsabilidad social de la Administración Pública. 
 


Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades determina que “las 
universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de 
igualdad para el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad 
entre mujeres y hombres” (Disposición adicional duodécima). 


 
La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre 


mujeres y hombres. Con esta decisión la Universidad de Murcia tiene como misión 
fundamental llevar a buen término el compromiso de la Universidad de Murcia con la 
sociedad en la consecución de la igualdad. Las funciones que asignadas a esta 
Unidad le dan una gran potencialidad para convertirse en la principal dinamizadora de 
las políticas para el logro de la igualdad entre mujeres y hombres en la institución. 


 
Sus acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos: 
 
a. Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una 


Comisión de Igualdad que estará integrada por representantes de todos los 
sectores de la Comunidad universitaria con el fin de la elaborar un 
diagnóstico de la situación en la Universidad de Murcia. 
 


b. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia. 
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https://www.um.es/web/unidad-igualdad/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418578745832315948636490
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